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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 11 de julio de 1941 por el que se con

cede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo al Vicealmirante de la Ar
mada don Francisco Moreno Fernández.

En consideración a lo solicitado por «1 Vicealmi
rante de la Armada don Francisco Moreno Fernán
dez, y de conformidad con lo propuesto por ia Asam
blea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad de cinco de marzo de mil 
novecientos cuarenta, fecha en que cumplió las con
diciones reglamentarias.

Dado ea El Pardo a once de julio de mil nove
cientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE 'ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETOS de 11 de julio de 1941 por los que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo a los Generales de Brigada 
don Arturo Cebrián Sevilla, don Joaquín Coll Fú s
ter, don Luis Barrio Miegimolle y don Nicasio de 
Aspe Vaamonde.

En consideración a lo solicitado por el General 
de Brigada don Arturo Cebrián Sevilla, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo,. v 

Vengo en concederle ía Gran Cruz de la refe
rida Orden, con la antigüedad de ocho de enero de 
mil novecientos treinta y siete, fecha en que cum
plió lás condiciones reglamentarias, debiendo que
dar rectificado en este sentido , el Decreto de die
cisiete de abril de mil novecientos cuarenta.

Dado; en El Pardo a once de julio de mil nove
cientos cuarenta y uno..

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS . ,

En consideración a lo solicitado por el General 
de Brigada, don Joaquín Coll Fúster. y de confor
midad coa lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

•Vengo en concederle la Gran Cruz de la refe
rida Orden, con la antigüedad de quince de abril 
de mi] novecientos cuarenta., fecha en que cumplió 
las condiciones reglamentarias.

Dado eó El Pardo a once de Julio de mil nove
cientos cuarenta y ,uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

En consideración a lo solicitado por el General 
de Brigada dpn Luis Barrio Miegimolle, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo.

Vengo' en concederle la Gran Cruz de la refe
rida Orden, con la' antigüedad de doce de julio de 
mil novecientos cuarenta, fecha en que cumplió las 
condiciones reglamentarias.

Dado en El Pardo á once de julio de mil nove
cientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

En consideración a lo solicitado por el General 
de Brigada don Nicasio de Aspe Vaamonde, y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de 
la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la refe
rida Orden, con la antigüedad de veintiuno de enero 
de mil novecientos cuarenta y uno» fecha en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en El Pardo a once de julio de mil nove
cientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
JOSE INRIQUE VARELA IGLESIAS
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DECRETO de 11 de julio de 1941 por el que se con
cede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo al Interventor General 
del Ejército don Dionisio Martín Gamero y Mar
tínez.

En consideración a lo solicitado por el Interven
tor General de Ejército don Dionisio Martín Game
ro y Martínez, y de conformidad con. lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad de quince de abril de 
mil novecientos cuarenta,'fecha en. que cumplió las 
condiciones reglamentarias.

Dado en El Pardo a once de julio de mil nove* 
cientos cuarenta y uno.

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN (rectificada) de 19 de julio de 
1941 sobre la distribución del cau
cho, planes de fabricación y sumi
nistro de cámaras y cubiertas. 
Habiéndose padecido error en la in

serción de dicha Orden, publicada en 
eí BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 201, de 20 de julio de 1941, pá
ginas 5429 y 5430, se reproduce a con
tinuación debidamente rectificada: 

Excmos. Sres.: Las dificultádes mo  ̂
Uvadas en el momento presente para 
importar las primeras materias nece
sarias a las diversas actividades de la 
producción hacen preciso que se adop
ten normas . para conseguir se distri 
buyan de una manera adecuada, con 
objeto de utilizarlas en la forma más 
eficaz y rápida posible.

Y siendo el caucho, en sus distintas 
variedades comerciales, uno de los pro
ductos que más interesan, esta Presi
dencia del Gobierno se ha servido dis
poner:

;1.° Con quince dias de anticipación 
a la llegada de un cargamento de cau
cho a puerto, el Sindicato Nacional de 
Industrias Químicas remitirá a la Se

cretaria General Técnica del Ministe
rio de Industria y Comercio una pro
puesta de normas para su distribución, 
la cual deberá ser sometida a la apro
bación de la Presidencia del Gobierno, 
que tendrá en cuenta las necesidades 
de los organismos que de ella depen
den de una manera directa. Aprobadas 
pór la Presidencia del Góbierno las 
normas de distribución, la Secretaria 
General Técnica se las comunicará al̂  
Sindicato Nacional de Industrias Q ui" 
riiicas para su ejecución.

Idéntico procedimiento habrá de se
guirse para la distribución y aprove
chamiento de/ desperdicios del caucho,

2.o Conocida la distribución del cau
cho por el Delegado para la ordenación 
del Transporte, formulará éste el pro
grama de fabricación de cámafas y cu_ 
biertas, que será puesto en conocimien
to del Sindicato Nacional de Industrias 
Químicas, a través de la Secreta-lia Ge
neral Técnica, para su ejecución.

3.0 La petición de cámaras y cu
biertas se hará al Delegado para la or
denación del Transporte por las si
guientes entidades: Ministerio del Ejér
cito (.incluido el Parque Móvil de la 
Guardia Civil), Ministerio del Aire. Mi
nisterio de Marina, Ministerio de Obras 
Públicas, Ministerio de la Goberna. j 
ción, Delegación Nacional de Transpor, | 
tes de Falange Española Tradicionalis- 
ta y de las J. O. N. S. y Comisaría Gé- 1  
neral de; Abastecimientos y Transpor
tes. Este último organismo será el que 
solicite y distribuya las cámaras y cu-' 
biertas de la Agrupación automóvil que 1 
le está afecta, así como las de los con-, 
cesionarios de las líneas de transportes 
de viajeros por carretera, previa infor
mación en este caso del Ministerio de : 
Obras Públicas, e igualmente ias de los ] 
particulares y entidades privadas. ¡

' Todas estas peticiones se harán por  
los representantes ministeriales que en 
la actualidad existen en la Delegación 
para la ordenación del Transporte, y di
rectamente al Delegado por aquellas 
entidades que' no estén representadas.

4.0 La Secretaria General Técnica 
del Ministerio de Industria y Comercio 
dará a conocer a las fábricas de neu
máticos, por intermedio del Sindicato 
Nacional de Industrias Quimicas, los 
cupos de cámaras y cubiertas que por 
la Delegación para la ordenación del 
Transporte se hayan asignado a cada 
organismo, cupos que, por las fábricas, 
serán puestos a disposición de cada uno 
de los mismos.

5.° Las necesidades de cámaras y 
cubiertas para «chasis» procedentes de 
fábricas nacionales o de importación 
serán tenidas en cuenta por los Minis
terios a quienes pertenezcan o por la 
Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes, a los efectos- de lo dis
puesto en el articulo 3.° •

6.° La Comisaria General de Abas
tecimientos y Transportes tendrá en 
cuenta, para las órdehes de venta, las 
directrices que mensualmente señalará 
el Delegado del Gobierno para la or
denación del Transporte.

Dentro de las no imas que se seña
len mensualmente, serán atendidas con 
prioridad las peticiones de los vehícu
los q u e  utilicen gasógenos, energía

eléctrica u otro medio de propulsión 
obtenido con materias primas de im
bricación nacional.

7.° El Sindicato Nacional de Indus
trias Químicas remitirá al Delegado' 
para la ordenación del Transporte, por 
intermedio de la Secretaría General 
Técnica, relación de las cámaras y cu
biertas existentes en las fábricas en la 
fecha de la publicación de esta OrdeiT, 
con indicación de las entidades a cuya 
disposición se encuentran, y, asimismo, 
disponibilidades que en orden a neu
máticos y materias primas se produz
can con los planes actuales de fabri
cación.

Dios guarde a VV. EE. muchos años,
Madrid. 19 de julio de 1941.— P. D.. 

el Subsecretario, Luis Carrero.

ORDEN de 29 de julio de 1941 por la 
que se aclara la de 27 de mayo pró
xim o pasado por la que se disponen 
las normas a que han de sujetarse 
las requisas de buques mercantes 
para  transportes y servicios milita
res.
Excmos. Sres.: Como aclaración a la 

Orden ministerial de esta Presidencia 
de 27 de mayo próximo pasado en lo 
que afecta al valor de los buques re
quisados y que ha de ser la base del 
abono de los- servicios"prestados, se 
refúnden en una las normas tercera 
y cuarta de la mencionada Orden mi
nisterial, la que quedará redactada co
mo sigue:

«Una vez el buque, libre, el armador 
podrá solicitar del Ministerio de Mari
na el abono del servicio prestado, ci- 

¡ frando dicho abono por la cuantía de 
| lqs gastos del buque más el once por 
1 ciento anual del valor dol mismo, so- 
I licitando dicho Ministerio el informe 

de la Dirección General de Comuni
caciones Marítimas así respecto a la 
cuantía de los gastos, como del válor 
del buque en el momento de la requisa, 
valor que será fijado siguiendo las nor
mas de la Gerencia de Buques Mercan- 

' tes para Servicios Oficiales al entre
gar los buques que administra a las 
Compañías Navieras.»

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 29 de julio de 1941.—F, D.: 

El Subsecretario, Luis Carrero. 
Excmos. Sres.^
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M I N I S T E R I O  DE 
H A C I E N D A

ORDENES de 3 de julio de 1941 por
las que se autoriza a los señores que 
se mencionan, concesionarios de las 
lineas de autos que se citan, para 
satisfacer en metálico el impuesto del  
timbre.

lim o Sr.: Visto el escrito de don 
Juan Casas Vilar. concesionario de la 
línea de autos para el servicio público 
de viajeros entre Tona -y Vich, solici
tando satisfacer en metálico . el im
porte del timbre con que por; el ar-  
tículo 189 de la Ley están gravados  
los billetes de viajeros y talones íes-  
guandos de .mercaderías que expide;

Resultando que, girada visita de ins-  
pección a la citada Empresa, rnanifies-  
ta el Inspector del Timbre, en acta  
levantada en 30 de mayo último, que  
la contabilidad que tiene establecida 
responde a dar a conocer la recauda
ción del impuesto en forma que es 
fácil su comprobación, y que el nú
mero de documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles ei tipo de 
gravamen de la escala gradual refor
mada del artículo anteriormente cita
do, ascendió a la suma de 900 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 75;

Resultando que el concesionario ae 
referencia está conforme con que se 
/ i je  en 75 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado con- : 
cep to ; , 1

Vistos la Ley y el Reglamento del  
Impuesto; • 

Considerando que el articulo 156 del  
vigente Reglamento del Timbre con-  
fiere a este Ministerio la facultad de  
autorizar a las Compañías de Fierro-  
carriles y Empresas de diligencias y  
vapores para satisfacer en metálico el  

■ importe del timbre correspondiente a 
sus billetes ae viajeros y talones res
guardos de mercaderías y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la can- 
tidad que deban entregar m ensual- 
mente a buena cuenta; disponiéndose  
en el mismo artículo que cuando *'as 
citadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad dé manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recauoación del im
puesto. ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones qué se estimen nece
sarias o convenientes como ocurre en 
el presénte caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos á dicho Reglamento, 

Este Ministerio,, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Juan 

Casas Vilar, concesionario de la línea de j 
autos entre Tona y Vich, para que, a ‘ 
partir del l.o de abril del año en curso 
satisfaga en metálico el importe ael 
timbre devengado por los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide, fijar.do en 75 pe
setas la cantXdad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes. y disponiendo que  
las cuentas que rinda a esa Dirección 
General y los justificantes de las m is- 
mas habrán de ajustarse a los modelos  
19 a 21 que figuran en el Apénoice del  
vigente Reglamento del Timbre. 

Lo que comunico a V. I. para su co -  
nocimiento y efectos consiguientes

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 3 de julio de 1 9 4 1 P. D..  

; Fernando Camacho, 
tilmo. Sr. Director general de Timbre  
[ y Monopolios 

limo, S r .; Visto el escrito de don  
José Pous Rovira, concesionario de la 
línea de autos para el servicio público 

! de viajeros de Vich a Torelló y de 
Mar. lie u a confin de la provincia, so
licitando satisfacer en metálico el im
porte del timbre con que por el ar
tículo 189 de la Ley están grávanos los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide i

Resultando que, girada visita de ins
pección a la citada Empresa, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbee; 
en acta levantada en 31 de mayo úl
timo, que la contabilidad que tier.e es
tableciera responde a dar a conocer la 

, vecaudación del impuesto en forma 
¡ que es fácil su comprobación y que el 

número de documentos expedidos du- ¡ 
i rante un año, aplicándoles el tipo de 
I gravamen de la escala gradual refor- 
imada del artículo anteriormente ci- 
' tado, ascendió a la suma de 900 pe 
t setas, siendo la dozava parte de aicha 
I suma la de 75 pesetas;

Resultando aue el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 75 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 

¡de cada mes por el expresado con
cepto ;

! Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 

¡ autorizar a la§ Compañías de Ferro
carriles y Empresa^ de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res* 
guardos de mercaderías y para fijar de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 

. que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el mis- 

’ mo artículo que cuando las citaoas 
¡Compañías y Empresas tengan establecida

 su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la de
terminación y recaudación del impues
to, ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesa
rias o convenientes, como ocurre en el 
presente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento.

Este Ministerio, de conformioad cou 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don José Pous 
Rovira, concesionario de la línea de 
aütos de Vich a Torelló y de Manlleu 
a confín de la provincia, para qué. a 
partir del 1.° de abril del año en curso, 
satisfaga en metálico el importe del 
timbre devengado por los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide, fljanoo en 75 pe
setas la cantidad que por este con- 

¡ cepto deberá entregar a buena cuenta 
¡ en fin de cada mes. y disponiendo que 
i ¡as' cuentas que rinda a esa Dirección 
General y los justificantes de las mis» 
mas habrán de ajustarse a los mode
los 19 a 21 que figuran en el Apéndice 
del vigente Reglamentó del Timbre.

Lo que comunico a V I para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 3 ae julio de 1941.—P. D.f 

Fernando Camacho. 
limo. Sr. Director general del Timbre 

y Monopolios.

O R D E N  de 3 de julio de 1941 por la 
que se autoriza a don Juan Brotóns 
Micó, Apoderado de la Agencia 
Transportes «Mona, Brotóns y Al
varo», dedicada al transporte de 
mercancías entre A lcoy, Valencia y 
pueblos del t r a y e c to ,  para satisfacer 
en metálico el impuesto del timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Juan Brotóns Micó, Apoderado de la 
Agencia de Transportes «Mona. Bro
tóns v Alvaro», dedicada al transpor
te de mercancías entre Alcoy, Valen
cia y pueblos intermedios, solicitando 
satisfacer en metálico el importe dfl 
timbre con que por el artículo 189 de 
la Ley están gravados los talones- 
resguardos de mercaderías que expide;

Resultando que, girada visita de ins
pección . a la citada Empresa, mani
fiesta o: Inspector técnico del Timbre t 
en acta levantada en 23 de junio últi
mo, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación y que el 
número de documentos expedidos du
rante un año, aplicándoles el tipo de 
gravamen de la escala gradual refor
mada del artículo anteriormente cita- 

1 do, ascendió a la suma de pesetas
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9.010, siendo la dozava parte de dicha 
suma la de pesetas 750,83;

Resultando que el Apoderado de re
ferencia está conforme con que se fije 
en 700 pesetas la cantidad que debe
rá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del
    impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a ]as Compañías de Ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones-res
guardos dé mercaderías y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta, disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto. ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, comp ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles

...que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Reglamento.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Juan Bro- 
tóns Micó, Apoderado de la Agencia 
de Transportes «Mona, Brotóns y Al
varo», dedicada al transporte de mer-

 cancías entre Alcoy, Valencia y pueblos 
del trayecto, para que a partir del pri
mero de julio del año en curso satis
faga en metálico el importe del tim
bre devengado por los talones-resguar
dos de mercaderías que expide, fijarido 
en 700 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección General y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustar
se a los modelos 19 a 21 que figuran 
en el apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1941.—P. D..

: Femando O amacho, 
limo. Sr. Director general de Timbre

y Monopolios.

ORDEN de 9 de julio de 1941 por la 
que se autoriza a don Estanislao 
Jiménez Casado, concesionario de 
la línea de autos de Madrid-Brunete- 
Villanueva de la Cañada, para sa
tisfacer en metálico el impuesto del 
timbre.
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

Estanislao Jiménez Casado, concesio
nario de la línea de autos para el 
servicio público de viajeros de Madrid- 
Brunete-Villánueva de la Cañada, so
licitando satisfacer en metálico el im
porte del timbre con que por el ar
tículo 189 de la Ley están gravados los 
billetes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías que expide;

Resultando que, girada visita de ins
pección a la citada Empresa, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 28 de junio úl
timo, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación y' que 
el número de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el tipo 
de grayamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente ci
tado, ascendió a la suma de pesetas 
1.327,14, siendo la dozava parte de di
cha suma la de pesetas 110,59;

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 100 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado concepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisface!* en 'metálico el 
importe del timbre correspondiente á 
sus billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen necesa
rias o convenientes, como ocurre en el 
presente caso, podrá concedérseles' que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Estanis
lao Jiménez Casado, concesionario de 
la línea de autos de Madrid-Brunete- 
Villanueva .de la Cañada, para que a 
partir del primero de agosto del año

en curso satisfaga en metálico el im
porte del timbre devengado por los bi
lletes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 100 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección General y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustarse 
a los modelos 19 a 21 que figuran en el 
apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos añoa, 
Madrid, 9 de julio de 1941.—P. D* 

Fernando Camacho. 
limo. Sr. Director general del Timbre X 

Monopolios.

ORDEN de 17 de julio de 1941 por la 
que se autoriza a don Mariano  
Aznar, propietario de la línea de Au
tos de La Zaida a Sástago, para 
satisfacer en metálico el impuesto del 
Timbre.
limo. Sr.; Visto el escrito de don 

Mariano Aznar Otin, propietario de 
la línea de Autos para el servicio pú
blico dé viajeros de La Zaida a Sásta
go solicitando satisfacer en metálico 
el importe del Timbre con que por el 
artículo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide;

Resultando que, girada visita de ins
pección a la citada empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre en 
acta levantada en 4 del actual que la 
contabiidad que tiene establecida res
ponde a dar a conocer la recaudación 
del impuesto en forma que es fácil su 
comprobación y que el número de do
cumentos expedidos durante un año, 
aplicándoles ?1 tipo de gravamen de 
la escala gradual reformada de artícu
lo anteriormente citado, ascendió a la 
suma de pesetas 536 siendo la doza
va parte de dicha suma la de pesetas 
44,66;

Resultando que el propietario de 
referencia está conforme con que se’ 
fije en 40 peseta* la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto ;

Vistos la Ley  ̂ el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministrio la Facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen-
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te a buena cuenta; disponiéndose en 
el mismo aitícuio que cuando las ci
tadas Compañías y empresas tengan 
establecida su contabilidad de mane
ra que sea gaiantia de exactitud en la 
¿cíe: mina clon y recaudación del im
puesto, ofreclerdo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a^dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Mariano 
Aznar Otin, propietario de la línea de 1 
Autos de La Zaida a Sástago. para 
que a partir de primero de enero del 
año en curso satisfaga en metálico el 
importe del Timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 40 pesetas la cantidad que por ! 
este concepto deberá entregar a buena • 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección General y los justifi
car, tes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21 que. figuran 
en el Aoéndice del vigente Reglamen
to del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
cor orí miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1941.—P D.: 

Fernando Camacho. 
limo. Sr Director general de Timbre

y Monopolios.

ORDENES de 17 de julio de 1941 por 
las que se autoriza, a los señores que 
se mencionan, concesionarios de las 
líneas de Autos que se citan, para 
satisfacer en  metálico el impuesto 
del Timbre.

limo Sr.: Visto el escrito de clon 
Gregorio Zarandona, concesionario de 
la línea de auto¿ para el servicio pú
blico de viajeros de Larrabezúa a 
Bilbao y de Morga a Larrabezúa. so
licitando satisfacer en metálico el im. i 
porte del timbre con que por el ar
tículo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide;

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada empresa manifiea. 
ta el Inspector técnico del timbre en 
acta levantada en 26 d* junio último, j 
que la contabilidad que tiene estable- ■ 
cida responde a dar a conocer la re- 1  
caqdación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación y que el nú
mero de documentos expedidos duran.' 
te un año aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reforma
da de: artículo anteriormente citado 
ascendió a la suma de pesetaa 403,50» ¡

siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 33,62;

Resultando que el concesionario de 
releí encia está con fe rm 3 con que se 
fije en 30 pesetas la cantidad qUe de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada me¿ por el expresado con
cepto

Vistos la Ley y el Reglamento dei 
♦Impuesto;

Considerando que el artículo 156 dei 
vig nte Reglamento del Timbre con- 

! fiere a este Ministerio la facultad de 
i autorizar a las Compañías de Ferro- 
I carriles y Empresas de diligencias y 
j vapores para satisfacer en metálico 

el importe del tinT ve correspondien
te a sus b.lletes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías, y para fi
jar, de acuerdo con las mismas, la can
tidad que deban entregar mensual
mente a buena cuenta: disponiéndose 

I en el mismo artícuo que cuando las 
( citadas compañías y empresas tengan 

establecida su contabilidad de mane
ra que sea garantía de exactitud en 
la determinación y recaudación del 
impuesto ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen ne. 
cesar as o convenientes como ocurre 
en el presente caso podrá concedér
seles que presenten las cuentas *.nua- 
les y sus justificantes con sujeción a 
los modelos adjuntos a dicho Regla
mento.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral. acuerda autorizar a don G re j>  
rio Zarandona, concesionario de la 
línea de autos de Larrabezúa a. Bilbao 
y d? Morga a Larrabezúa, para que 
a partir del 1° de agosto del año en 
curso satisfaga en metálico el im- ¡ 
porte del timbre devengado por los j  

billetes de viajeros y talones resguar
dos d* mercaderías que exp'dc, fijan- j 
do en treinta pesetas la cantidad que ! 
por este concepto deb:rá entregar a ! 
buena cuenta en fin de cada mes. y ¡ 
disponiendo que 'as cuentas que rin
da a esa Dircción General y los Jus- 
tificam s de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el apéndice del vigente Re
glamento dei Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes

D fos guarde a V. I muchos años.
Madrid. 17 de julio de 1941.— 

P D., Fernando Camacho. 
limo Sr. Director general de Timbre

y Monopolios,

limo. Sr.: Visto el escrito de don An. 
drés Fernández Borrella. concesionario 
de la línea de auto* para el servicio 
púbMco de baleros de Plasencia. Cua
cos. Jarandina Tos^s de la V**ra y 
Jarandina a Navaímoral de la Mata,

, solicitando satisfacer en metálico el 
importe dri timore con que por el ar- 

1 tiwU*o 189 d¿ ¿a Ley están grávanos 
¡ ios Dxllece0 de viajexo^ y taiones res- 
• guaruus ae me.cacarlas que expide;

Resuitanao que, girada v^ita de ins
pección a ía eluda emp-.eta mun.ii.s- 
ta e* x-ispector tecn.co del Timbre, en 
acta .evamada tn K 1.3 jumo- u.t.mo 
quj la oomaoiudaa que Lene estable
cida responde a dar a conocer ia re
caudación de> ,mpuertu en íorma que 
es fácil su comprobación y que e* nú.

I mero d i documentos expedidos du- 
¡ rante un año apocándoles el tipo . 3 
1 gravamen de la escala gradual reícr- 
| mada del artículo anteriormente cita- 
1 do, ascendió a la suma de pesetas 

B 865,05, siendo la dozava parte de 
dicha suma la de pesetas 738,75;

Resultando que el concts.onario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 700 pesetas *a cs ’Uidau que 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado con
cepto ;

Vjstos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento de* Timbre con
fiere a este Ministerio ,a faculta! de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas la 
cantidad que deban entregar men
sualmente a buena cuente, disponién
dose en ei mismo artículo que cuando 
las citadas compañías y empresas ten- 

¡ gan establecida su contabilidad de 
j manera que sea garantía de exactitud 
¡ en la determinación y recaudación 
| del impuesto ofreciendo faciXiades 
j para las comprobaciones que se esti- 
¡ men necesarias o conven .entes como 
¡ ocurre en el presente caso, podrá con

cedérseles que presenten 'as cuentas 
anuales y sus Justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Andrés 
Fernández Borrella, concesionario de 
la línea de autos de plasencia, Cuacos, 
Jarandilla. Losas de la Vega y Jaran- 
dilla a Navaímoral de la Mata, para 
que a partir del 1 .° de enero del año 
en curso satisfaga en metálico el im
porte del timbre deve. ;ado por los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 700 pesetas la cantidad que por 
este ooncepto deberá entregar a buená 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas qUe rinda a . 
esa D recc'ón General y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustarse
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a los modelos 19 a 21 que figuran en 
el Apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efecto5 consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1941.— 

P. D., Femando Camacho. 
limo. Sr. Director general de Timbre 

y Monopolios.

ORDEN de 30 de julio de 1941 por la 
que se señala el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las li
quidaciones de los derechos de Aran
cel durante el mes de agosto de 
1941.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el Decreto de este De
partamento ministerial, fecha 21 de 
junio de 1940, inserto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 27 del 
mismo mes,

Este Ministerio ha acordado que en 
las liquidaciones de los derechos de 
Arancel correspondientes a las mercan
cías importadas y exportadas por las 
Aduanas durante el próximo mes de 
agosto y cuyo pago haya de reali
zarse en billetes del Banco de Es
paña, en vez de hacerlo en moneda 
oro, el recargo que por el expresado 
concepto aplicarán las Aduanas será 
dte doscientos cincuenta' y siete ente
ros y setenta centésimas por ciento.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1941.

BENJUMEA BURIN 
limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 30 de julio de 1941 por la 
que se reglamenta la compensación 
de los resultados del desbloqueo en 
los Establecimientos de Crédito.
limos. Sres.: Usando de la autoriza

ción contenida en el artículo 70 de la 
Ley de 7 de diciembre de 1939, y a fin 
de proceder a la compensación de los 
resultados del desbloqueo prevista en 
el artículo 48 de la misma,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Comisaría General del Desbloqueo, dis
pone lo* siguiente:

1.° La compensación de las pérdi
das y ganancias que en definitiva se 
produzcan en la Banca y en las' Enti
dades de Ahorro, Seguros y Previsión, 
por estricta consecuencia de la apli
cación de las normas sobre billetes, 
desbloqueo y revisión de pagos, se reâ  
lizará preceptivamente con arreglo a 
las disposiciones de la presente Orden. 
Esta compensación no t alcanzará al 
Banco de España.

En ningún caso entrarán en la com
pensación las pérdidas originadas por 
una aplicación defectuosa de la Ley,

imputables a la Entidad que las expe
rimente.

2.° A los fines de la compensación, 
las Entidades interesadas formarán las 
siguientes categorías:

A). Banca Privada. *
B) Banca Oficial (excepto Banco 

de España).
C) Cajas generales de Ahorro be

néficas, registradas como tales en el 
Ministerio de Trabajo, y Caja Postal 
de Ahorros.

D) Compañías de Seguros.
E) Entidades mutuas, tontinas y 

chatelusianas.
F) Instituto Nacional de Previsión.
La compensación relativa a las ins

tituciones de Seguros y Previsión, és
tas últimas en cuanto resulten acogi
das al régimen de reducción de la Ley 
de Desbloqueo, queda aplazada hasta 
que la Dirección General de Segaros, 
previos los estudios y actuaciones ne
cesarios, fije las cantidades en efectivo 
que dichas Entidades deban percibir 
del Fondo de compensación o pagar al 
mismo, en su caso, y las comunique a 
la Comisaría General del Desbloqueo.

3.° La compensación comenzará, 
dentro de cada Entidad, enjugándose, 
hasta donde alcance, la diferencia en
tre el Activo bloqueado y el desblo
queado con la que resulte entre el 
Pasivo bloqueado y el producto que 
arroje el desbloqueo del mismo. A es
tos fines, no podrá dejarse de compu
tar como Activo, ni computar en me
nos de su valor originario o del regis
trado al 18 de julio de 1936, si fuere 
menor que aquél, las partidas fallidas 
o en suspenso por causas ajenas a las 
normas de la Ley de Desbloqueo y á 
las disposiciones sobre billetes y sobre 
bloqueo. Asimismo se computarán co
mo Activo los créditos contra titulares 
«improtegibles».

En las Entidades en las que deban 
repercutir las normas relativas a obli
gaciones extrabaticarias y revisión de 
pagos se computarán también las con
secuencias que se sigan de las mismas.

La diferencia positiva o negativa que 
resulte en cada Entidad será objeto de 
compensación ulterior en la forma que 
se dispone en el número siguiehte.

4.° La compensación entre diferen
tes Establecimientos se realizará a tra
vés del Fondo de compensación del 
desbloqueo creado por el artículo 52 
de la Ley de 7 de diciembre de 1939, 
con arreglo a las normas que a con
tinuación se indican:

a) Los beneficios obtenidos por los 
Establecimientos de cada una de las 
categorías señaladas en el número se
gundo de está Orden, servirán, en pri
mer término, para compensar las pér
didas de Establecimientos pertenecien
tes a la misma categoría.
' b) El excedente positivo global que 
pueda arrojar la «Banca Privada» com
pensará, en primer lugar, las pérdidas

de la «Banca Oficial», y, después, las 
de las demás categorías, por su orden.

c) El excedente que pudiera arro
jar la Banca Oficial se destinará, en 
primer lugar, a enjugar el déficit de 
la Banca Privada, si lo tuviese, y, 
después, el de las demás categorías de 
Establecimientos, por su orden.

d) El excedente que arroje la com
pensación entre las Cajas generales de 
Ahorro se destinará, en primer tér
mino, a compensar el déficit de las. 
entidades de Seguros y Previsión, por 
el orden establecido en el número se
gundo, y, en último caso, si todavía 
hubiese lugar a ello, el de la Banca 
Privada y Oficial, a prorrata de su 
respectivo déficit.

e) El sobrante que pudiera arrojar 
la compensación, dentro de cada una 
de las categorías de instituciones de 
Seguros y Previsión, se destinará" h 
compensar, el déficit de las siguientes, 
por el orden establecido, retrocediendo 
después en orden inverso, y observán
dose, en su caso, respecto a la Banca, 
la norma de distribución consignada 
en el párrafo anterior.

El remanente neto que pudiera re
sultar de la compensación, una vez 
satisfechas todas las exigencias de la 
misma, se imputará al Estado.

5.° En el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de la publi
cación de esta Orden, los Estableci
mientos de crédito comunicarán a la 
Comisaría General del Desbloqueo los 
resultados. que no hubieran remitido 
ya con anterioridad y que se refieran 
al desbloqueo de Activo regulado por 
la Orden de 19 de agosto de 1940, así 
como relación detallada de las parti
das pendientes de acuerdo resolutorio 
en materia de revisión de pagos en 
contra del Establecimiento o de des
bloqueo cuya práctica exija la inter
vención de algún organismo del Es
tado. La liquidación de estas partidas 
se comunicará a medida que se vaya 
practicando.

Las diferencias que se produzcan en 
saldos activos no comunicados en el 
término que anteriormente se señala, 
no serán compensables.

6.° Por la Comisaría General del 
Desbloqueo se girará a los Bancos, 
Banqueros y Cajas de Ahorro deudo
res al Fondo de compensación, liqui
daciones provisionales ajustadas a los 
datos y resultados de las operaciones 
a que se refieren los números anterio
res.

El importe de estas liquidaciones de
berá ser ingresado en el Fondo de 
compensación del desbloqueo dentro del 
mes siguiente a la notificación de 
aquéllaé.

El ingreso deberá hacerse en efecti
vo, en la cuenta 1 corriente titulada 
«Fondo de Compensación del Desblo
queo. Entidades de Crédito y Previ
sión», en el Banco de España, de Ma-
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drid, imputándose en pago la cantidad 
que, en cumplimiento de la Orden de 
11 de enero de 1940, hubiera ya apor
tado, en su caso, en efectivo, con ca
rácter provisional, la entidad de que 
se trate, y devolviéndose a ésta el 
sobrante, si lo hubiera.

7.° La Comisaría General del Des- ¡ 
bloqueo hará saber igualmente a los 
Establecimientos que resulten acreedo
res del Fondo el importe de la liqui
dación que en tal concepto se les. gire 
y que, provisionalmente, se hará a ba
se de los datos que la Comisaría po
sea hasta tal momento.

Recibido el acuse de conformidad de 
la entidad interesada, la Comisaría 
General pondrá a su disposición, den
tro de los veinte días hábiles siguien- i 
tes, el importe de la liquidación de ; 
referencia. j

Si las circunstancias en que se des-! 
arrolle la compensación lo hicieran j  
aconsejable,, la Comisaría podrá rete-! 
ner, con carácter general, una parte ! 
de la liquidación provisional antedi- j 
cha. I

También queda facultada la Comí-! 
saría para retener, total o parcialmen-, 
te, el importe de esa liquidación en 
aquellos caso en que, por resolución j 
razonada, lo estime necesario. *

8.° Una vez pagado el importe de 
la liquidación provisional que corres
ponda, las entidades deudoras al Fon
do de Compensación podrán retirar los 
títulos de la Deuda pública que hu
bieran depositado con arreglo a lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
11 de enero de 1940.

Los depositantes podrán, si les con
viniere, disponer de los expresados tí
tulos, antes d  ̂ su retirada, al sólo 
efecto de satisfacer con su producto 
las obligaciones pendientes con el Fon
do de Compensaron, e ingresando di
rectamente lo obtenido, en cuanto fue
re necesario, en dicho Fondo.

Las entidades que resulten acreedo
ras al Fondo de Compensación po
drán retirar los títulos que hubieran 
depositado en cuanto la Comisaría lo 
acuerde, a instancia de los interesá- 
dos.

9.° Los Establecimientos de Crédi
to acreedores del Fondo de Compen
sación y que en el plazo de dos me
ses, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Orden, no 
hubieran recibido de la Comisaría Ge
neral del Desbloqueo la notificación 
a que se alude en el número séptimo 
de la misma, deberán personarse ante 
dicho Centro en el término de otro 
mes, formulando la oportuna reclama
ción, sin lo cual se les tendrá por de
caídos de todo derecho en relación 
con la compensación de que se trata.

10. Los Establecimientos de Crédi
to notificarán expresamente a la Co
misaría General la terminación total

de sus operaciones de desbloqueo del 
Pasivo.

11. Cuando la Comisaría General 
del Desbloqueo disponga de los datos 
necesarios para ello, girará a cada Es
tablecimiento de Crédito la liquidación 
definitiva que proceda, y se pagarán

i o cobrarán las diferencias que resul
ten

El plazo de los ingresos será de 
quince días hábiles, contados a partir 
de la notificación, en caso de ingre
so, y a partir de lá recepción del 
acuse de conformidad, en caso de pago

12. Si, después de observadas las 
normas establecidas en el número cuar
to de esta Orden, la compensación re
sultara insuficiente en alguna o algu-

i ñas de las categorías de Establee imien- 
; tos a que se refiere el número segun- 
¡ do de la misma, el déficit existente 
en definitiva se prorrateará entre los 

j distintos componentes de la categoría 
| de que se trate, en proporción a los 
! créditos que respectivamente ostenten 
| contra el Fondo de Compensación del 
| Desbloqueo.

13. Contra las liquidaciones, tanto 
! provisionales como definitivas, giradas
por la Comisaría General del Desblo- 

I queo, sólo cabrá el recurso de repo
sición, que habrá de entablarse ante 
el expresado Centro, en el término de 
quince días hábiles, siguientes a la 
notificación respectiva, y sin que su 
interposición afecte a la obligación de 
ingresar en el plazo reglamentario el 
importe de la liquidación girada.

Los créditos resultantes de estas li
quidaciones serán exigióles por los 
agentes de la Hacienda, en vía ejecu-1 
tiva. con arreglo al Estatuto de Re
caudación vigente. A estos efectos, el 
procedimiento ejecutivo se iniciará con 
las certificaciones de descubierto que, 
en su caso, expida la Comisaría Ge
neral.

14. Las liquidaciones definitivas a 
que esta Orden se refiere, y todos los 
movimientos de fondos a que dé lu
gar el cumplimiento de la misma, se
rán debidamente intervenidos por el 
Interventor de la Comisaría General 
del Desbloqueo.

15. Cuando el desarrollo de los tra
bajos lo permita, se constituirá un 
Comité de Inspección de la Compen
sación, integrado por los siguientes 
miembros:

Un representante de la Banca ofi
cial designado por el Comisario de la 
misma.

Un representante del Comité Cen
tral de la Banca española.

Un represéntate de la Confederación 
General de Cajas de Ahorro Benéfi
cas.

Un representante de las Compañías 
de Seguros, designado' por la Dirección 
General de Seguros.

Un representante del Instituto Na
cional de Previsión.

Este Comité, además de informar a 
¿a Comisaría General del Desbloqueo 
en cuantos asuntos le someta relacio
nados con la compensación y de pro
poner a aquélla las demás iniciativas 
que estime convenientes al mismo ob
jeto, podrá, asimismo, proponer con
cretamente la práctica de inspecciones 
en determinados Establecimientos de 
Crédito, encaminadas a comprobar la 
corrección de las operaciones de blo
queo y desbloqueo, bien sea en rela
ción con la gestión general del Esta
blecimiento o en relación con opera
ción u operaciones concretas.

Una vez terminadas las operaciones 
a que dé lugar la compensación, la 
Comisaría General pondrá de mani
fiesto, al citado Comité, todas las ac
tuaciones referentes a aquélla.

Los gastos que ocasione el funcio
namiento del Comité serán sufragados 
por las entidades en él representadas, 
en la forma que éstas acuerden.

16. Tanto las inspecciones a que se 
alude en el número anterior, cuando 
la Comisaría General acuerde su 
práctica, como las que por cualquier 
otro motivo se verifiquen en Estableci
miento de Crédito en relación con la 
compensación, exigirán mandato ex
preso del Comisario General de! Des
bloqueo.

17. Tratándose de Casas de Banca 
y banqueros que realicen también ne
gocios extrabancarios, la compensación 
alcanzará solamente a los resultados 
de las operaciones bancarias.

Si la contabilidad de la Empresa en 
cuestión no permitiera separar cum
plidamente las cifras relativas a unos 
y otros negocios, entenderá en el ex
pediente .de compensación, para fijar 
el importe del crédito o del débito del 
interesado, un Jurado especial consti
tuido por un, Magistrado de la Audien
cia Territorial o Provincial correspon
diente, designado por el Presidente de 
la Audiencia respectiva; el Jefe de la 
Sección Provincial .de Banca compe
tente y un representante del Comité 
Central de la Banca Privada.

Las resoluciones, de este Jurado se
rán inapelables.

18. Sin perjuicio de las responsabi
lidades de cualquier otro orden que 
hubieran podido contraer en la prác
tica de las operaciones de bloqueo y 
desbloqueo, las entidades interesadas 
en la compensación quedan sujetas, 
durante un plazo de dos años, a con
tar de la ultimación de la misma, a 
la inspección de las mencionadas ope
raciones y posible revisión, en su ca
so, de los resultados obtenidos.

La facultad de inspección de que se 
trata y la correspondiente acción re
visor a de la compensación, pertenecerá 
a la Comisaría General del Desblo-
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queo mientras ésta subsista, y, en otro 
caso, al organismo a que el Ministerio 
de Hacienda encomiende tal misión. 

Dios guarde a W , II. muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1941.

BENJUMEA BURIN
limos. Sres. Comisario general del 

Desbloqueo y Director general de 
'Seguros.

MINISTERIO  
DE AGRICULTURA 

ORDEN de 28 de julio de 1941 por la  
que se prohíbe durante un periodo  
de dos años, que comenzará a con
tarse desde la publicación de la pre
sente disposición en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, el ejercicio 
de la caza mayor y menor en los 
Concejos de Amieva, Ponga, Caso, 
Piloña, Onís y Cangas de Onís, de 
la provincia de Oviedo, y nombran
do al Consejero de Caza, Pesca fluvial

, Cotos y Parques Nacionales, Viz
conde de Manzanera, Delegado espe
cial de este Ministerio para el cum
plimiento de la misma.
limo. Sr.: Habiendo llegado a cono

cimiento de este Ministerio noticia de 
que la caza mayor que se mantenía en 
determinados concejos de Asturias, se 
hallaba en trance de desaparecer, por 
los abusos cometidos durante la domi
nación roja;

Resultando que, en consecuencia, la 
Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca fluvial, ordenó a la Jefatura del 
Distrito forestal de Oviedo que, una 
vez oídos los Ayuntamientos interesa
dos y el Comité provincial de Pesca y 
Caza, propusiera las medidas a adop
tar en defensa de aquellas especies que 

' se juzguen merecedoras de protección;
Resultando que la Jefatura emitió 

informe al que acompaña parecer de 
los Alcaldes de Cangas de Onís. Amie
va, Caso y Piloña. cada uno de los 
cuales hace propuesta para la protec
ción de las especies oso, rebeco, corzo 
y alguna otra, proponiendo se adopten 

. medidas especiales que garanticen su 
, conservación, a excepción del de Amie

va, que estima no existe peligro de 
desaparición para las mismas: 

Resultando que Ja Jefatura informa 
de acuerdo con la casi totalidad de los 
Alcaldes citados, manifestando que se 
hace preciso dictar uña disposición que 
evite la desaparición de dichas especies 
y propone, en concreto, se prohíba ter
minantemente y mientras no se pro
mulgue una nueva Ley de Caza, la 
caza mayor en aquellos Concejos y en : 
todos los montes de los mismos, y que 

' para las batidas contra los jabalíes,; 
lobos y demás especies dañinas, se pre

se autorización especial de aquella 
efatura en cada caso; <
Considerando que de los anteriores < 

?sultandos se deduce existe un peli- 
ro claro de desaparición de tan inte- 
ssantes especies de caza mayor, entre 
is pocas con que cuenta la fauna na- 
ional, lo cual no es evitable con la 
ola observancia de los preceptos vi
entes, comprendidos en la Ley de Ca- 
a de 16 de mayo de 1902 y Regla- 
lento para su aplicación, por lo que 
e hace indispensable adoptar medidas 
e  carácter extraordinario, análoga
mente a lo que en el año 19& se dis- 
íuso  para la conservación del sarrio 
m el Pirineo navarro;

Considerando que, aunque actual- 
nente se halla en estudio la revisión 
r modificación de las normas legales 
iue regulan el ejercicio de la caza, en 
,anto se dicten éstas y se haga com
batible el aprovechamiento y la pro- 
;ección de las aludidas especies, es 
breciso adoptar las medidas proceden
tes para evitar su desaparición;

Considerando que al decretar la pro
hibición de la caza en los Concejos 
rltados, no se hace más que secundar 
d1 Decreto de la Presidencia del Con- • 
se jo de Ministros de 9 de abril de 1932. | 
breando ios Cotos Nacionales de Caza i 
ie Gredos y Picos de Europa, en cuyo 
preámbulo y párrafo segundo se expo
ne la preocupación que el Estado sien
te por la desaparición de especies 
zoológicas tan interesantes, de cuya 
conservación somos responsables ante 
la cultura mundial:

Considerando que para la mayor efi
cacia en la aplicación de esta Orden 
y al objeto de que no pueda ser bur
lada por los cazadores desaprensivos, 
aconseja se haga extensiva la prohibi
ción a toda clase de caza en la zona 
de referencia, .

Este Ministerio ha dispuesto la pu
blicación de la siguiente Orden:

1.° Queda prohibido, durante un pe
ríodo de dos años, que comenzará a 
contarse a partir de la publicación de 
la presente disposición en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, el ejer
cicio de la caza mayor y menor en los 
Concejos de Amieva, Ponga, Caso. Pi
loña, Onís y Caneas de Onís, de la 
provincia de Oviedo.

2.° Cuando por el Gobierno civil de 
la provincia, previo informe de la Je
fatura del Distrito forestal (quien con
cretará en cada caso las condiciones 
que estime oportunas), se autoricen ba
tidas contra los anímales dañinos és
tas se llevarán a efecto bajo la direc
ción de un representante de la Direc
ción general del Ramo.

3.° Queda nombrado el miembro del 
Consejo Superior de Caza, >esca Flu
vial. Cotos y Parques Nacionales, don 
Alfonso de Hoyos y Sánchez, Vizconde 
de Manzanera, Delegado especial de 
este, Ministerio, para:

a) Hacer y presentar a la Direc
ción General de Montes, Caza y Pes
ca Fluvial un informe sobre la ordena
ción de la caza mayor y menor en los 
Concejos mencionados, visto el cual 
dictará la disposición que estime opor
tuna a estos efectos.

b) Proponer en todo momento, a 
quien corresponda, cuantas ideas en
cuentro oportunas para la mejora de 
la caza en aquellos Concejos, como, 
por ejemplo, para la repoblación de 
especies desaparecidas o a punto de 
desaparecer.

c) Vigilar por el cumplimiento de 
la presente Orden, poniendo en cono
cimiento de la Jefatura del Distrito 
forestal de Oviedo, del Gobierno o de 
quien corresponda, en cada caso, los 
hechos que estime conveniente sean 
conocidos para que las Autoridades 
competentes puedan adoptar las medi
das oportunas.

4.° La presente Orden quedará sin 
efecto si durante los dos años de vi
gencia de la misma se promulgara la 
disposición a que se refiere el aparta
do a) del número anterior.

Lo que comunico a V. I. para sur co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1941.

PRIMO Dfe RIVERA
limo. Sr. Director general de Montes

Caza y Pesca Fluvial

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 30 de julio de 1941 por la 
que se nombran los Tribunales para 
las oposiciones a ingreso en el Ma
gisterio, y señalando f echa en que 
han de dar comienzo los ejercicios.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en los Decretos de 17 de 
octubre y 25 de noviembre de 1940 y 
como ampliación a la Orden ministe
rial de 19 de mayo último,

Este Ministerio ha, resuelto:
1.0 Nombrar Tribunales, que se 

relacionan a continuación, para las 
oposiciones a ingreso en el Magisterio.

2.° Dichos Tribunales se constituí- * 
rán el día 6 de agosto próximo, en el 
local oficial que el mismo designe, y 
en la misma fecha se dará cuenta 
telegráficamente a la Dirección. Ge
neral de Primera Enseñanza de su 
cumplimiento. Los ejercicios darán co_ 
mienzo el día 11 del mismo mes, a cu
yo efecto Se tomarán las medidas pro
cedentes.

3.0 Los Tribunales harán propues
ta de aprobados como máximo de un 
número igual al de plazas que le co
rresponda proveer, co» separación de
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sexos, teniendo en cuenta las que le 
adjudique el Ministerio en proporción 
a los opositores matriculados.

Los aspirantes que no figuren incluí, 
dos en dicha propuesta, se considera

rá n  eliminados
4.o Por la Dirección General de 

Primera Enseñanza se resolverán 
cuantas dudas se susciten en el cum
plimiento de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera

Enseñanza.

Tribunales de oposiciones para ingre
so en el Magisterio Nacional

Alava (propietarios).-—Presidente, 
don Javier Mongelos Gómez, Catedrá
tico de Instituto; Vocales, don Fran
cisco Tabar Ripa, Profesor de Reli
gión de Instituto; doña Antonia IraL 
zoz Yaben, profesora de Escuela Nor
mal; don Nicolás Longarón Naudin, 
Inspector de Primera Enseñanza; don 
Manuel Cámara Martínez, Maestro.— 
(Suplentes).—Presidente, <'on Enrique 
Sanz Jaraüta, Catedrático de Institu 
to; Vocales, don Ambrosio Azparreri 
Orrio, Profesor de Religión de Escuela 
Normal; doña Ana Gangoti Uruguru, 
Profesora de Escuela Normal; doña 
Francisca Lobillo, Inspectora de Prime
ra Enseñanza; don Carlos Caballero 
Gómez, Maestro.

Albacete (propietarios).—Presidente, 
don Eduardo Nagore Gómez, Catedrá_ 
tico de Instituto; Vocales, don Franl 
cisco Gálvez Gómez, Profesor de Reli 
gión de Escuela Normal; doña Josefa 
Coleto Rodríguez, Profesora de Escue
la Normal; doña María Bris Salvador, 
Inspectora de Primera Enseñanza; 
don Pedro Alejandro Jiménez Córdo
ba, Maestro.— (Suplentes) .—Presiden
te, don Pedro Asanegui Coll, Catedrá 
tico de Instituto; Vocales, don Javier 
Leandro Sánchez.Ocaña, Profesor de 
Religión de instituto; doña Francis
ca Garrote López, Profesora de Escue
la Normal; don Leopoldo Isla Corde
ro, Inspector de Primera Enseñanza; 
don Rabio Portero Peiró, Maestro.

Alicante (propietarios).—Presidente, 
don Javier Gaztambide Sarasa; Cate
drático de Instituto; Vocales, don Pe_ 
dro Mora Puchol, Profesor de Relil 
gión de Escuela Normal; doña María 
Ballve Aguiló, Profesora de Escuela 
Normal; doña Irene Castells, Inspec
tora de Primera Enseñanza; don Ma
nuel Ferrández Escudero, Maestro.— 
(Suplentes)—Presidente, don Gülller_ 
mo Berenguer, Catedrático de Instituí 
to; Vocales, don Vicente Galván Ló

pez, Profesor de Religión de instituto; 
don Aureliano Abenza Rodríguez, Pro
fesor de Escuela Normal; don Jacinto 
Sola, Inspector de Primera Enseñan
za; don Carlos Lardies López, Maestro.

Almería (propietarios).—Presidente, 
don Florentino Castro Guisasola, Ca
tedrático de Instituto; Vocales, don 
Antonio Molina Alonso, Profesor de 
Religión de Escuela Normal; doña 
María purificación Chamorro, Profeso
ra de Escueüa Normal; don José Sa- 
lazar Salvador, Inspector de Primera 
Enseñanza;, don Serafín Torres Moli
na, Maestro.— (Suplentes).—Presidente, 
don Luis Querol Ros, Catedrático de 
Instituto; Vocales, don Luis Aliaga 
Navarro, Profesor de Religión de Ins
tituto; don Antonio Relaño Jiménez, 
Profesor de Escuela Normal; don Je
sús Muñoz González, Inspector de 
Primera Enseñanza; don Juan Jara- 
millo Benavente, Maestro.

Avila (propietarios). — Presidente, 
don José Bajo Campos, Catedrático 
de Instituto; Vocales, don Antonio 
Alfin Esté vez, Profesor de Religión; 
doña Francisca Pol García, Profesora 
de Escuela Normal; doña Lucía Zamo 
ra García, Inspectora de Primera En! 
señanza; don Joaquin Ubeda de San 
Andrés; Maestro.— (Suplentes).—Presi 
dente, don Julián Goy Ruano, Catel 
drático de Instituto; Vocales, don 
Eduardo Martínez González, Profesor 
de Religión de Instituto; doña José., 
fina Díaz Faes, Profesora de Escuela 
Normal; don Pablo Martín Almarza, 
Inspector de Primera Enseñanza; don 
Antonio Palacios Montero, Maestro.

Badajoz (propietarios) .—Presidente, 
don Ricardo Carapeto Burgos, Cate
drático de Instituto; Vocales, don 
Jorge Sangorrin GarrañoJa, Profesor 
de Religión de Escuela Normal; doña 
Juana Prosper Lana, Profesora de Es 
cuela Normal; doña Josefa Bohigas 
Gavilanes, Inspectora de Primera En
señanza; don Manuel Morales Barre
ra, Maestro.—(Suplentes). — Presiden
te, don José García Isidro, Catedráti 
co de Instituto; vocales, don Juan José 
Fernández Sánchez-Solana, Profesor 
de Religión de Instituto; don Manuel 
Saavedra Martínez, Profesor de Escue 
la Normal; doña María Luisa Santa
maría Sáenz, Inspectora de Primera 
Enseñanza; don Ildefonso García Al- 
dilla, Maestro.

Baleares (propietarios).- Presidente, 
don Agustín Casanova Viñas, Catedrá
tico de Instituto; Vocales, don Pedr<> 
Amorós Estévez, Profesor de Religión 
de Escuela Normal; doña Cafmen 
Cascante Fernández, Profesora de Es 
cuela Normal; doña María Tur Riel 
ra, Inspectora de Primera Enseñanza; 
don Francisco Fiol Juan, Maestro.— 
(Suplentes). — Presidente, don José 
María Aguiar, Catedrático de institu

to; Vocales, don Francisco María Or
tega de la Lorena, Profesor de Reli- 
gión de Instituto; doña Elvira Tovai 
Núñez, .Profesora de Escuela Normal; 
doña Celestina Caballero García, Ins. 
pectora de Primera Enseñanza; don 
José Balaguer Palou, Maestro.

Barcelona (propietarios). —  Para 
Maestros. — Presidente, don Manuel 
Marín Peña, Catedrático de Instituto; 
Vocales, don José Gros Rager, Profe. 
sor de Religión de Esóuela Normal; 
doña Carmen Raposo González, Pro- 
fesora de Escuela Normal; doña Dolo, 
res Tena Gracios, Inspectora de Pri. 
mera Enseñanza; doña Amparo Fol 
Serra, Maestra.—(Suplentes). — Presi
dente, don Domingo Saenz Barés, Ca. 
tedrático de Instituto; Vocales, don 
José Bascuñana López, Profesor de 
Religión de Instituto; doña Mercedes 
Garrido Bueso, Profesora de Escuela 
Normal; don José Junquera Munet 
Inspector de Primera Enseñanza; do. 
ña Victoria Ros Lecont, Maestra.

Barcelona (propietarios). — P a r a  
Maestros.—Presidente, don Félix Las- 
heras Bernal, Catedrático de Instituto; 
Vocales, don Cipriano Monserrat Roig, 
Profesor de Religión; doña Antonia 
Freixa Torro ja, Profesora de Escuela 
Normal; don Gonzalo Gálvez Carmo- 
na, Inspector de Primera Enseñanza; 
don José María Casanova Leza, Maes
tro.—(Suplentes).—Presidente, don Ja. 
vier Echave Sustaeta, Catedrático de 
Instituto; Vocales, don Ramón1 Cunill 
Puig, Profesor de Religión de Institu
to; doña Dolores Gómez Martínez, Pro. 
fesora de Escuela Normal; don José 
Junquera Muné, Inspector de primera 
Enseñanza; don Joaquín Palacio Gar
cía, Maestro.

Burgos (propietarios). — Presidente, 
don Teófilo López Mata, Catedrático 
de Instituto; Vocales, don Mariano Ba- 
rriocanal Rueda, Profesor de Religión 
de Instituto; doña Andrea Izquierdo 
Pardo, Profesora de Escuela Normal; 
doña Julia de Juana Villazón, inspec
tora de Primera Enseñanza; don To
más Gil Moral, Maestro.—(Suplentes). 
Presidente, d o n  Alfredo Rodríguez 
Olleros, Catedrático de Instituto; Vo
cales, don Francisco Alcalde Martí
nez, Profesor de Religión de Escuela 
Normal; doña María Polo Chaves, Pro. 
fesora de Escuela Normal; don José 
María López Gacho, Inspector de Pri
mera Enseñanza; don Raimundo Bal- 
cabao Bruñet, Maestro.

Cáceres (propietario). — Presidente, 
don Antonio Silva Núñez, Catedrático 
de Instituto.; Vocales, don Elias Se- 
rradilla Vegas, Profesor de Religión de 
Escuela Normal; doña María Merce
des Cantero Roncero, Profesora de Es. 
cuela Normal; doña Gregoria Collado 
Alonso, Inspectora de Primera Ense
ñanza, y don Bonifacio Avila. Maes
tro.—(Suplentes).—Presidente, don Eu.
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genio de Frutos Cortés, Catedrático 
de Instituto; Vocales, don Casimiro 
García. Profesor de Religión, de Insti
tuto; doña María Luz Doral Pazos, 
Profesora de Escuela Normal; doña Fi-. 
déla Fernández, Inspectora de Primera 
Enseñanza, y don Esteban García 
Blanco, Maestra.

Cádiz (propietarios). — Para Maes
tros. — Presidente, don Juan Gómez 
Crespo, Catedrático de Instituto; Voca„ 
les. don Francisco Serrano Cíe! Pro
fesor de Religión de Escuea Normal; 
don Remigio Verdú Pavá. Profesor de 
Escuela Normal; doña Teresa Izquier. 
do Izcué, Inspectora de Primera Ense. 
ñanza. y don Alfonso López Martínez, j  

Maestro. — (Suplentes) — Presidente. ; 
don Gerardo Rodríguez Salcedo. Ca~ ¡ 
tedrático de Instituto; Vocales, don 
Alejandro Amaro Díaz Tendero. Pro
fesor de Religión de Instituto; don 
Germán Calzada Cabanes, Profesor de 
Escuela Normal; don Francisco Gue
rrero Bravo. Inspector de Primera En
señanza. y don Fernando Molina Ame. 
zúa. Maestro.

Cádiz (propietarios). — Para Maes
tras.—Presidente. don José Conde An- 
dreu. Catedrático de Universidad; Vo
cales. don José María Benítez Duar- 
te. Profesor de Religión; doña Matilde 
Capdevilla Villalpar.do. Profesora de 
Escuela Normal; doña Catalina Váz
quez Panero. Inspectora de Prime- 
.ra Enseñanza; doña Josefa Regife Sil
va, Maestra —(Suplentes). — Presiden, 
jte. don Francisco Macías Esquive! Ca
tedrático de instituto; Vocales, don 
Francisco Pérez Barahona. Profesor de 
Religión; doña María Josefa Pascual 
Ríos, Profesora de Escuela Normal; 
don Antonio Guirau Martin. Inspector 
de Primera Enseñanza, y doña Josefa 
Campos Ochoa. Maestra.

Castellón (propietarios)—Presidente, 
don Salvador Milián Albalat. Catedrá
tico de Instituto; Vocales, don Ramón 
Rovo. Profesor de Religión de Escuela 
Normal; doña María Desamparados 
Ibáñez Lagarda. Profesora de Escuela 
Normal; don Juan M. Borras Jarque. 
Inspector de Primera Enseñanza, y 
don Jesús Milián Gómez.- Maestro — 
(Suplentes). — Presidente, don José 
Sanz de Bremond Aparici. Catedráti
co de Instituto; Vocales, don Fernando 
Andrés Villarroya. Profesor du Relí 
gión de Instituto: doña Dolores Pastor 
Martínez. Profesora de Escuela Nor
mal: doña Fidela Mas. mspectora de 
Primera Enseñanza, y don José Ma
ría Ramos Roca. Maestro

Ciudad Real (propietarios).—Presi
dente. don Eusebio León y Diez Peco. 
Catedrático de Instituto: Vocales, don 
Ramón Carriazo Antequera. Profesor 
de Religión: doña Pilar Serrano Pizo, 
Profesora de Escuela Normal; doña 
Matilde Camacho Jáuder.es, Inspecto
ra, de Primera Enseñanza, y don Juan

José Miguel López Maestro.—(Suplentes) 
. — Presidente. - don Angel Hoyos 

Castro, Catedrático de Instituto: vo
cales. don Emilio Morales Ribera. Pro
fesor de Religión de Instituto: doña j 
Eugenia Sánchez de León. Profesora ¡ 
de Escuela Normal; don Baldomcro 
Montoya. Inspector de Primera Ense 
ñanza, y don Félix Alarcón Díaz M os
tró.

Córdoba (propietarios) —Presidente, 
don Perfecto García Conejeo Cate
drático de Instituto; Vocales, don Juan 
Antonio Lozano González. Profesor de 
Religión de Escuela Normal: doña í au. 
ra Areelich. Profesora de Escuela No", 
mal. don Angel Torrer.s. Inspector de j 
Primera Enseñanza, y dan Manuel 
Cruz Aguilera. Maestro—(Suplentes) | 
Presidente, don Teófilo L. Pérez C a -, 
cho. Catedrático de Instituto: Voca- ! 
les. don Carlos Romero Berra! Profe- ' 
sor de /Religión de rr.stituto: doña Ir- 
mina Alvarez Zamora, profesora de 
Escuela Norma): doña Ana Saldara 
Sicilia. Inspectora de Primera Ense
ñanza. y don MarciaJ Costa Quinte
ro. Maestro.

Corufia (propietarios). — Para Maes
tros.—Presidente, don Jesús Vázquez 
Romón. Catedrático de Instituto: Vo
cales. don Antonio Lago Varela. Profe. 
sor de Religión de Escuela Normal; 
doña Ana María Mágica Martínez 
Profesora de Escuela Normal: dora 
María Oria Puente. Inspectora de PrL 
mera Enseñanza, y don Antonio pi 
fieiro Estrella. Maestro —(Suplentes) — 
Presidente, don Ernesto Rivera G~au. 
Catedrático de Instituto: Vocales, don 
Diego Uña Calleja. Profesor de Rel:- 
gión de Instituto: doña Consuelo Bar- 
berá Cachaba, Profesora de Escuela 
Normal: don Ramón Lamela Serna- 
das. rnspector de Primera Enseñan
za, y don Santos Arenas Aller, Maes
tro.

Santiago (propietarios).—Para Maes
tras.—Presidente, don Luis Peña Man.' 
tecón, Catedrático de Instituto; Vo
cales. don Andrés Lago Cizur, Profe
sor de Religión de Escuela Normal: 
doña Julia Martínez Alamo. Profeso
ra de Escuela Normal; don Ramón 
Vázquez Díaz, Inspector de Primera 
Enseñanza, y doña Angela García 
Fernández, Maestra. — (Suplentes). — 
Presidente, don Rafael Pavón Talleda, 
Catedrático de Instituto: Vocales, don 
José Da Viña Transmonte. Profesor 
de Religión de Instituto: doña Josefa 
Santos Méndez, Profesora de Escuela 
Normal; doña Sara Rumbau Conde. 
Inspectora de Primera Enseñanza, y 
doña Dolores Puente Otero. Maestra.

Cuenca (propietarios).—Presidente, 
don Manuel López Hernández. Cate-j 
drátíco de Instituto; Vocales, don Ca-I 
milo Fernández de Lenis. Profesor de 
Religión de la Escuela Normal: don 
Luis Boniila Huguet, Profesor de la :

Escuela Normal; doña Manuela Ballester 
López. Inspectora de Primer* En

señanza. y don Hipólito E. Alvarez 
Cnirveches. Maestro. —(Suplentes).«- 

 Presidente, don Antonio Magariños 
 García. Catedrático de Instituto; Vo
cales. don Julián Castellanos Soler, 
Profesor de Religión de Instituto; do
ña María Dolores Gil Hidalgo, Profe
sora Escuela Normal: don Juan To
rrecilla Martín. Inspector de Primera 
Enseñanza, y don Miguel Ortiz Cal
vo. Maestro.

Gerona (propietarios).—Presidente; 
don Ignacio Puig 3ayer. Catedrático 
de Instituto; vocales, don Narciso 

 Busquet Mollera. Profesor de Religión 
 de la Escuela Normal: doña Mercedes 
 Clutaró Gras, Profesora de Escuela 
 Normal;'don Luis G.. Bastons Planas,
 Inspector de Primera Enseñanza, y 
don Ricardo Camó Santaló. Maestro. 
(Suplentes).—Presidente, don Ramón 
Vigas Canals. Catedrático de Institu
to: vocales, don Pedro Cervora Ab^ás, 
profesor de Religión de Instituto: don 
Ignacio Jordá Caballé, Profesor de 
Escuela- Normal; don Evelio Calvet 
iPrats. Inspector de Primera Erseñan, 
za. y don Esteban Carrera Manat, 
Maestro.

Granada (propietarios).—Para Maes
tras —Presidente, don Tomás Hernán- 
dez Redondo, Catedrático de Un.versi- 
dad; vocales, don Francisco González 
López. Profesor de Religión de Escue
la Normal: doña Maravillas Segura 
Laeomba, Profesora de Escuela Ñor 
mal; doña Dolores Segovia Morón, 
Inspectora de Primera Enseñanza; do
ña Isabel Calvo Ruán. Maestra.-—(Su
plentes-. — Presidente, don Emilio 
Orozco Díaz. Catedrático de Instituto; 
vocales, don Teófilo Abia García, Pro. 
fesor de Religión de Instituto; doña 
María Carvajo Prats, Profesora .̂e F? 
cuela Normal; doña Luisa Hornillos 

I Escribano, Inspectora de Primera En 
señanza: doña Matilde Rodríguez Ló
pez Sainz, Maestra.—Granada (pro
pietarios) .—Pa ra ■ M a es tros.—Présid en - 
te. don Juan Osorio Morales. Catedrá
tico de Universidad: vocales, don Fran
cisco Regueró Saberón. Profesor de. 
ReligiCn de Instituto; doña Pilar Ji
ménez Losa. Profesora de Escuela Nor
mal; don Miguel García Martín, Ins
pector de Primera Enseñanza: don 
Andrés Bailo Moreno. Maestro.-—(Su
plentes).—Presidente. don Alfonso Na
varro Funes. Catedrático de Instituto: 
vocales, don Antonio Espigares Díaz, 
Profesor de Religión; don Manuel Bar
gas Uceda. Profesor de Escuela Nor
mal: doña Juana Galán Valdivia. Ins
pectora de Primera Enseñanza: don 
Jasé María García Rocaver. Maestro,

 Guádalajara (propietarios).—Presi
dente. don Joaquín García Rúa. Cate
drático de Instituto: vocales, don José 

 Fernández Mora, Profesor de Reli-
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gión de Instituto; doña Victoria Gráu 
Sayol, Profesora de Escuela Normal; 
don David Pérez Izarve, Inspector de 
Primera Enseñanza; don Antonio Sánz 
Polo, Maestro. — (Suplentes).—Presi
dente, don Pedro Serrano, Catedrá
tico de Instituto; vocales, don Jesús 
Benito, Profesor de Religión de Es
cuela Normal; don Daniel Carretero 
Riosalido, Profesor de Escuela Nor
mal; don Manuel Fernández, Inspec
tor de Primera Enseñanza; don An
tonio Valero García, Maestro.

Guipúzcoa (propietarios).—Presiden
te, don Vicente Francia Manjón, Ca
tedrático de Instituto; vocales, don 
Juan López Albizu, Profesor de Reli
gión de Escuela Normal; don Feiip2 
Peña Navarro, Profesor de Escuela 
Normal; don José Ramón Acosta, Ins
pector de Primera Enseñanza; don 
Gabriel Villarreal Preciados, Maestro. 
(Suplentes).—Presidente, don Antolín 
Mendiola Querejeta, Catedrático de 
Instituto; vocales, don Tgnacio Iztue- 
ta, Profesor de Religión de Instituto; 
doña Concepción Sánchez Madrigal, 
P u f esora de Escuela Normal: doña 
María Pérez Teráa Inspectora de 
Primera Enseñanza, dm  Fide. C.r- 
cuera Olano, Maestro.

Huelv-a (propietarios) .—Presiden te, 
don Ricardo Terrades Pía, Catedráti
co de Instituto; ' vocales, don Luis 
Calderón Tejero, Profesor de Religión 
de Escuela Normal; doña Dolores Fer
nández Arnaiz, Profesora’ de Escuela 
Normal; doña Beatriz Guillén, Ins
pectora de Primera Enseñanza; don 
Juan Hermoso Dalmáu, Maestro.— (Su
plentes).—Presidente, don Rufino Nú- 
ñez Sanz, Catedrático de Instituto; 
vocales, don Francisco Gómez Fernán
dez, Profesor de Religión de Instituto; 
doña Pilar Bartolín Tomás, Profesora 
de Escuela Normal; don Francisco Ro
dríguez Pérez, Inspector de Primera 
Enseñanza; don Eugenio Murillo Cá- 
ceres, Maestro.

Huesca (propietarios).—Presidente, 
don Juan Tormo Cerviño, Catedrático 
de Instituto; vocales, don Juan León 
Arruego, Profesor de Religión de Es
cuela Normal; doña Mercedes Doral 
Pazos, Profesora de Escuela Norma!; 
doña Julia Barranqueros Peris, Ins
pectora de Primera Enseñanza; don 
Narciso de. Soler Longo, Maestro.— 
(Suplentes).—Presidente, don Pablo 
María de Ena, Catedrático de Institu
to; vocales, don José Puzo Espín, Pro
fesor de Religión de Instituto; doña 
Felisa Duch Campañá, Profesora de 
Escuela Normal; don Francisco Gal- 
deano, Inspector de Primera Enseñan
za; don Agustín Calvo Rocatallada, 
Maestro. t

Jaén (propietarios).—Presidente, don 
Manuel Mozas Mesa, Catedrático de 
Instituto; Vocales, don Eleuterio Gui
llén Navas, Profesor de Religión de 
Escuela Normal; doña Josefa Sánchez

García Alcaide, Profesora de Escuela 
Normal; don Agustín Serrano de Ha- 
ro, Inspector de Primera Enseñanza; 
don Juan Campos López, Maestro.— 
(Suplentes).—Presidente, don José Bo
tella Ramón, Catedrático de Institu
to ; Vocales, don Juan Aragón Serra
no, Profesor de Religión de Instituto; 
don Felipe Ortega González, Profesor 
de Escuela Normal; don Isidoro Villa- 
plana Ugena, Inspector de Primera 
Enseñanza; don Agustín Tirado Jor
dán, Maestro.

Las Palmas (propietarios). — Presi
dente, don José Ruiz Soler, Catedrá
tico de Instituto; Vocales, don Pablo 
Artiles Rodríguez, Profesor de Reli
gión de Escuela Normal; doña Visi
tación Viñes Ibarrola, Profesora de 
Escuela Normal; doña María Paz Sáez 
de Tejera, Inspector de Primera En
señanza; don Domingo Escriña Mese- 
guer, Maestro. — (Suplentes).—Presi
dente, don Manuel Correa Calderón, 
Catedrático de Instituto ; Vocales, don 
José Azofra del Campo, Profesor de 
Religión de Instituto; doña Mercedes 
Navaza S a n z ,  Profesora de Escuela 
Normal; doña Adelaida Pérez Alvai-ez, 
Inspectora de Primera Enseñanza; don 
Manuel Arvelo Morales, Maestro.

La Laguna (propietarios).—Presiden
te, don José Escobedo González Al- 
berich, Catedrático de Universidad; 
Vocales, don Juan Negrín Viñas, Pro
fesor de Religión; doña Isidra Ruiz 
Ochoa, Profesora de Escuela Normad; 
doña Susana Villavicencio, Inspectora 
de Primera Enseñanza ;doña Mana 
González Rodríguez, Maestra. (Suplen
tes) .—Presidente, don Ramón.Trujillo 
Torres. Catedrático de Instituto; Vo
cales, don Juan Alonso Vega, Profesor 
de Religión; don Domingo Coronas Al- 
sinas, Profesor de Escuela. Normal; 
doña Dolores Campos Honrubia, Ins
pectora de Primera Enseñanza; doña 
Emilia Martín Aliseo, Maestra.

León (propietarios).—Para Maestros: 
Presidente, don Joaquín López Robles. 
Catedrático de Instituto; Vocales, don 
Salvador Alonso Fernández, Profesor 
de Religión de Escuela Normal; doña 
Dionisia Payo Ruiz, Profesora de Es
cuela Normal; doña María Antonia 
Ruiz, Inspectora de Primera Enseñan
za; don Albano Fernández Guerra, 
Maestro. (Suplentes).—Presidente, don 
don José Pérez Bustamante, Catedrá
tico de Instituto; Vocales, don José 
Alonso Rodríguez; Profesor de Reli
gión; doña María Teresa Méndez Be- 
jarano, Profesora de Escuela Normal; 
don Mariano Santos, Inspector de Pri
mera Enseñanza; don Benigno García 
González, Maestro.

León (propietarios).—Para Maes
tras: Presidente, don Félix de Pedro, 
Catedrático de Instituto; Vocales, don 
Clodovaldo Velasco Gómez, Profesor 
de-Religión; doña Magdalena Martín

Ayuso, Profesora de Escuela Normal; 
doña María Isabel del Riego, Inspec
tora de Primera Enseñanza; doña An
gela Fernández Rodríguez, Maestra.— 
(Suplentes).—Presidente, don Martin 
Santos Romero, Catedrático de Insti
tuto; Vocales, don Eulogio López Pé
rez, Profesor de Religión; doña Ma
tilde Sánchez Trevol, Profesora de 
Escuela Normal; doña Hilaria Sevilla, 
Inspectora de primera Enseñanza; do
ña Maximina López Teje ira, Maestra.

Lérida (propietarios). — Presidente, 
don José Ciurána Maijóo, Catedrático 
de Instituto; Vocales, don Narciso Ti- 
bao Durán, Profesor de Religión de 
Escuela Normal; don Manuel Portu
gués Hernando, Profesor de Escuela 
Normal; don José Muntada Bach, Ins
pector de Primera Enseñanza; don Ra. 
món Farrando Solé, Maestro.—(Su
plentes).—Presidente, don José Martí
nez de San Miguel, Catedrático de 
Instituto; Vocales, don Prudencio Ra
mos Martínez Profesor de Religión de 
Instituto; don Felipe Solé Olivé, Pro
fesor de Escuela Normal; don José 
María Plana Sola, Inspector de Pri
mera Enseñanza; don Francisco Jan- 
sa Oliva, Maestro.

Logroño (propietarios).—Presidente, 
don Calixto Teres Garrido, Catedrático 
de Instituto; Vocales, don Pedro Car
vallo Murillo. Profesor de Religión de 
Escuela Normal; doña María Victoria 
García Obeso, Profesora de Escuela* 
Normal; don Anselmo Rodríguez Sanz, 
Inspector de Primera Enseñanza; don 
Amadeo Lázaro Falcón, Maestro. (Su
plentes).—Presidente, don Antonio Fer
nández de Troconiz, Catedrático de 
Instituto; don Manuel María Farias 
Apellaniz, Profesor de Religión de Ins
tituto; doña María Blanca Montalvo 
Tejada, Profesora de Escuela Normal; . 
don Anselmo Sáenz Ruiz, Inspector de 
Primera Enseñanza, y don Eladio* Mon
ja García, Maestro.

Lugo (propietarios).—Presídeme, don 
Alfredo Rodríguez Labajo, Catedrático 
de Instituto ;Vocales, don Daniel Sar 
randeses Rodríguez, Profesor de Reli
gión ; doña Carmen Pardo Losada, Pro
fesora de Escuela Normal; don Joaquín 
García Ojeda, Inspector de Primera 
Enseñanza, y don Antonio Carrascal 
Espino, Maestro. (Suplentes).—Presi
dente, don Primitivo Rodríguez San- 
jurjo, Catedrático de Instituto; Voca
les, don Pedro Saavedra Ascariz, Pro
fesor de Religión de Escuela Normal; 
doña María Padró González, Profeso
ra de Escuela Normal; don Calixto Ur
ge 1 Bueno, Inspector de Primera En
señanza, y don José Taboada Gonzá
lez, Maestro.

Madrid (propietarios).—Para Maes
tros: Presidente, don Santiago Montero 
Díaz, Catedrático de Universidad; Vo
cales, don Eusebio Malo Sanz, Profesor
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de Religión de Instituto; don Luis 
Alonso Fernández, Profesor de Escue 
la Normal; don José Lillo Roclslgo. 
Inspector de Primera Enseñanza, y 
dGn Gregorio Lorenzo Diaz, Maestro 
(Suplentes).—Para Maestros: Presiden 
ie. don Enrique Montenegro. Catedrá 
tico de Instituto; Vocales, don Elov 
Vega Tomillo. Profesor de Religión de 
Instituto; don Dictino Alvarez Reye 
ro, Profesor de Escuela Normal; doña 
Francisca Montilla Tirado, Inspectora 
de Primera Enseñanza, y don José de 
Torres Coronel, Maestro.

Madrid (propietarios).—Para Maes
tras: Presidente, don José Igual Me
rino, Catedrático de Instituto; Voca
les, don Segundo Espeso, Profesor de 
Religión de Instituto; doña Francisca 
Vela Espilla, Profesora de Escuela Nov 
mal; doña Josefa Olóriz Arcelús, Ins
pectora de Primera Enseñanza, y doña 
Ciernen tina Na verán y Sáenz de Te
jada, Maestra. (Suplentes). — para 
• Maestras: Presidente, don José Mar
tínez. Catedrático de Instituto: Voca 
les. don Esteban Hersdia. Profesor.de 
Religión de Escuela Normal: doñs 
Gloria Ranero López Linares, Profe
sora de Escuela Normal: doña Luisa 
Eccs-res. Inspectora de Primera Ense
ñanza y doña María del Carmen de 
la Villa Rodríguez. Maestra.

Málaga (propietarios).—Presidente, 
don Feliciano González Ruiz, Cátedra 
tico ds Instituto; Vocales, don Anto
nio Morales Morales. Profesor de Re
ligión de Escuela Normal; doña María 
Cruz Fernáñdez Ramudo, Profesora d<> 
Escuela Normal; doña Purificación 
Hernándéz, Inspectora de Primera En 
señanza. y don Diego Vázquez Otero 
Maestro. (Suplentes).—Presidente, don 
Remigio Sánchez Montero, Catedrá
tico de Instituto; Vocales, don Luis 
Vera Ordas. Profesor de Religión de 
Instituto ;don Ramón París Orenga 
Profesor de Escuela Norml: Sin
forosg Va lie jo Lara, Inspectora de 
Primera Enseñanza, y don Manuel 
González Danza Maestro.

Murcia (propietarios).—Para Maes
tros: Presidente, don Manuel.. Batlie- 
Vázquez, Catedrático de Universidad; 
Vocales, don Salvador Cánovaa Mar 
tínez, Profesor de Rsligiónde Escuela 
Normal: doña Concenc:'c" Ro
casolano, Profesora de Escuela Nor
mal; doña Felipa Brieva La torre. Ins
pectora de Primera Enseñanza, y don 
Jesús Gil Moreno Maestro.

(Suplentes).—Para Maestros.—Presi
dente, don Ignacio Martín Robles. Ca
tedrático; Vocales, don José Luján 
García, Profesor Religión Instituto: 
doña Aurelia Monllor Pérez, profesora 
Escuela Normal; doña María López 
Fando, Inspectora de Primera. Ensé- 

, ñanza, y don Antonio Manzanera Gar
cía, Maestro.

 Murcia (propietarios) .-—Para Maes
tras.—Presidente, don Antonio Ferrer 
Sama, Catedrático; Vocales, don Faus
to Mai tínez Castillejo, Profesor Es
cuela Normal; don Recesvinto Martí
nez Mont.jano, Profesor de Renglón, 
don Francisco Torregrosa Sáez, Ins
pector de Pr.mera Enseñerza. y doña 
Isabel Diaz Drena, Maestra.

Suplentes — Presidente, don Fran
cisco Morote Chapa, Catedrático de 
Instituto; Vocales, don José Hernán
dez Gutiérrez, Profesor de Religión; 
don Darío Zori Bregón, Profesor Es
cuela Normal; doña Julia Brieva La- 
torre, Inspectora de Primera Enseñan
za, y doña Catalina Muñoz de la Peña, 
Maestra.

Navarra (propietarios).—Presidente, 
don- Julio Medrano Ciraco. Catedrá
tico de Instituto; Vocales, don Igna
cio Astiz Garciriuin, Profesor de''Re
ligión de Escuela Normal; doña Lui
sa Ortiz Sáez, Profesora Escuela Nor
mal; don Mariano Lamprea ve, Ins
pector de Prunera Enseñanza, y don 
Fernando Reclusa Ros. Maestro.

Sup.entes.—Presidente, don Javiei 
de Echa va rri Ortiz, Catedrático de 
instituto; Voca.es don Salvador Na- 
pal Barace, Profesor de Religión; do
ña Julia Troncoso Sagredo, Profesora 
de Escuela Normal; doña Angeles Ba
rrióla, inspectora de Primera Ense
ñanza, y don Edilberto Omeva San
ta María. Maestro.

Orense (propietarios).—Para Maes
tros —Presidente, don Eladio Leiros 
Fernández, Catedrático de Instituto; 
Vocales, don Manuel Rodríguez Lejí- 
sima, Profesor Religión de Instituto.; 
don Felipe Romero Juan, Profesor de 
Escuela Normal; doña Autoiina Vña 
Puga, Inspectora de Primera Enseñan
za, y don Nemesio Barja González. 
Maestro.
. (Suplentes).—Presidente, don Ernes
to Fernández Paz, Catedrático de Ins
tituto; Vocales, don Rogelio Vázquez 
Arcáriz, Profesor de Religión de Ins
tituto; doña María Luisa Lorenzo Sal
gado, Profesor de Escuela Normal; 
don Joaquín Jorreto Cifré. Inspector 
de Primera Enseñanza, y don Alfredo 
Cid iumbao. Maestro.

Orense (propietarios) .—Para Maes
tras-Presidente, don Miguel Escude
ro Rodríguez, Catedrático de Institu
to; bocales, don Antonio Domínguez 
Vázquez,, Profesor de Religión. de .Es
cuela Normal; doña Sara Leirós Fer
nández, Profesora Escuela Normal; 
don José M’ontes Domínguez, inspec
tor de Primera Enseñanza, y doña 
María Ramos Colemán, Maestra.;

Suplentes. — Presidente, don Juan 
Saco Maureso. Catedrático de Institu
to; Vocales don Jaime Rionegro, Pro
fesor de Religión de Instituto; don 
Vicente, Martínez Risco, Profesen de 
¡Escuela Normal; doña María Ferrín

Novoa, Inspectora de Primeva Ense
ñanza y doña Dolores Hermida Gon
zález, Maestra.

Oviedo (propietarios),—Para Maes
tros.—Presidente, don Enrique Egu- 
ren Ibengoa, Catedrático de Univer
sidad; Vocales, don Nemesio Martínez 
Antujña, Profesor de Religión de Es
cuela Normal;, don Valentín Pastor 
Rojo, Profesor de Escuela Normal; 
don José Castro Martínez, Inspector 
de Primera Enseñanza, y d.on Baudi
lio Arce Arce, Maestro.

(Suplentes). — Presidente, don Juan 
Uría Riú, Catedrático de Universidad;

vocaes, don Elias Tocino Pascual, 
Profesor de Religión de Instituto; don 
Eduardo Fraga Torrejón, Profesor de 
Escuela Normal; don Policarpo Mar
tín Ayuso, Inspector de Primera En- . 
señanza; don Arturo Sordo Pérez, 
Maestro.

Oviedo (propietarios). — Para Maes
tras.—Presidente, don Lucas Rodríguez 
Pire, Catedrático de Universidad; Vo
cales, don Amador Juesas La torre. Pro
fesor de Religión de Instituto; doña 
Romualda Martín Ayuso, Profesora de 
Escuela Normal; doña Elena Sánchez 
Tamargo, Inspectora Primera Enseñan
za; doña Concepción Hevia Vercerue- 
lo. Maestra — Suplentes: Presidente, 
don José Serrano Suárez, Catedrático 
de Universidad; Vocales, don Luciano 
López García, Profesor de Religión; 
don Domingo Fernández Méndez, Pro
fesor Escuela Normal; don Juan Ri
bera Mateos, Inspector Primera Ense
ñanza: doña Aurelia García Tuñón. 
Maestra.

Palencia (propietarios).—Presidente,
, don Eugenio Gaite Lueña, Catedráti
c o  de Instituto; Vocales, don Antonio 
i Hijosa García, Profesor de Religión de 
Escuela Normal; doña María Butrón 
Moreno, Profesora Escuela Normal: do
ña Carmen. Muñoz Alcoba. Inspectora 
Primera Enseñanza; don Enrique Gon
zález Royuela. Maestro. — Suplentes: 
Presidente, don Severino Rodríguez 
Salcedo, Catedrático de Instituto; Vo
cales. don Vicente Matías Alvarez. Pro
fesor de Religión de Instituto; doña 
Enriqueta Faírén Duerto. Profesora 
Escuela Normal; doña María Gudin 
Fernández. Inspectora Primera Ense
ñanza: don Gabriel Miguel Ramos. 
Maestro.

Pontevedra (propietarios). — P a r a  
Maestras —Presidente, don Enrique Vi
dal Abascal, Catedrático de Instituto; 
Vocales, don Camilo Fon tela Danza, 
Profesor de Religión de Escuela Nor
mal; doña Josefa Rosón Rubio, Pro
fesora Escuela Normal; doña Carmen 
Pol Otero. Inspectora Primera Ense- 

. ñanza: don Eduardo Cuntin, Maestro. 
Suplentes, r- Presidente, • don Ricardo 
Aldama Herrero, Catedrático de insr 

, tituto; Vocales, don Arturo Cal Ca- 
¡ miña, Profesor de Religión de Institu- 
’ to; doña Dolores Granjel Novás, Pro-
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fesora Escuela Normal; doña Adela 
Fontoira Peón, Inspectora Primera En
señanza; don Rogelio Rodríguez Dié- 
guez, Maestro.

Pontevedra (propietarios). — P a r a  
Maestras.—Presidente, doña María del 
Carmen Amforoj Nieva*' Catedrático 
de Instituto; Vocales.. don Lino Gar
cía García, Profesor de Religión de 
Instituto; doña María Rosario Fonde- 
vi'la Iglesia, Profesora Escuela Nor
mal; don. Jorge Vázquez Fernández, 
Inspector Primera Enseñanza; doña 
María Socorro Contreras Alfaya, Maes
tra.—Suplentes: Presidente, don Leo
poldo Zubia ur Palacios, Catedrático de 
Instituto; Vocales, don Faustino Fraile 
Lozano, Profesor de Religión ; doña Fe
lisa Rosa Saz Alvarez, Profesora Es
cuela Normal; don Juan Novas, Ins
pector Primera Enseñanza; doña Ma
ría del Rocío Vila Puga, Maestra.

Salamanca (propietarios). — P a r a  
Maestros.—Presidente, don José María 
Ramos Loscertales, Catedrático de Uni
versidad; Vocales, don Juan A. Ruano 
Ramos, Profesor de Religión de Escue
la Normal; doña María Pilar Areal 
Balbuena, Profesora Escuela Normal; 
don Emiliano García Barriuso, Inspec
tor Primera Enseñanza; don Gabriel 
Sánchez López, Maestro. — Suplentes: 
Presidente, don Domingo Sánchez Her
nández, Catedrático de Instituto; Vo
cales. don Joaquín Alonso HernándezC 
Profesor de Religión de Escuela Nor
mal; doña María Piedad de Dios Hi
dalgo, Profesora Escuela Normal; don 
Onofre García Corredera, Inspector 

.Primera Enseñanza; don Joaquín Apa
ricio Marcos, Maestro.

Salamanca (propietarios). — P a r a  
Maestras. — Presidente, don Ma
nuel G a r c í a  Blanco, Catedrático 
de Universidad; Vocales, don Luis 
Flores Jaén ,  Profesor de Religión; 
don Juan José Martín Rodríguez, Pro
fesor de Escuela Normal; doña Cán
dida Cadenas, Inspectora de Primera 
Enseñanza; doña Ana María Gutié- 
r r e z Díaz, Maestra.— (Suplentes).— 
Presidente, don Gabriel Espino Gu
tiérrez, Catedrático de instituto; Vo
cales, don José Riesco Terrero, Pro
fesor de Religión; doña Juana Sici
lia Martín, Profesora de Escuela Nor
mal: doña Isabel' Miño Rueda, Ins
pectora de Primera Enseñanza; doña 
Isabel Blanco Martín, Maestra.

3ant ander (propietarios).—Presiden
te, don Cipriano Rodríguez Aniceto 
Catedrático de Instituto ; Vocales, don 
José Ramón de la Vega Hazas, Profe
sor de Religión de Institutos; doña 
Primitiva Amparo Otero Lucio, Profe
sora de Escuela Normal; don Mauri
cio Velasco Fernández; Inspector de 
Primera Enseñanza; d o n  Fernando 
Avila Gallego, Maestro— (SpplentesL— 
Presidente, don Enrique Cahó, Cate
drático de Instituto; Vocales, don Va
lentín Torres Peres*, Profesor i de Reli

gión de Escuela Normal; doña Mar
garita Cutanda Salazar, Profesora de 
Escuela Normal; don Timoteo Martí
nez, Inspector de Primera Enseñan
za ; don I s a b e l i n o  Cea Gutérrez, 
Maestro.

Segovia (propietarios). — Presidente, 
don Celso Arévalo Carretero, Catedrá
tico de Instituto; Vocales, don Leo
nardo González Vela, Profesor de Re
ligión de Escuela Normal; doña María 
Castellano Díaz, Profesora de Escuela 
Normal; don Virgilio Pérez Hernán
dez, Inspector de Primera Enseñan
za ; don R ó m u 1 o Muro d e 1 Río, 
Maestro. — (Suplentes). — Presidente, 
don Alejandro Llovet, Catedrático de 
Instituto ; Vocales, don Plácido Gon
zález, Profesor de Religión de Insti
tuto; doña Carmen García Moreno, 
Profesora de Escuela Normal; doña 
Esperanza Rubio, Inspectora de Pri
mera Enseñanza; don Albino Charle 
de Pablos, Maestro.

Sevilla (propietarios), —para Maes
t r o s .— Presidente, don Manuel Lora 
Tamayo, Catedrático de Universidad; 
Vocales, don José María Lena, Profesor 
de Religión de Escuela Normal; don 
José Fombuena López, Profesor de Es
cuela Normal; doña Elena Canel, Ins
pectora de Primera Enseñanza ; don 
Sabas del Río, Maestro,—(Suplentes),- * 
Presidente, don Antonio Sánchez Cas- 
tañer, Catedrático de Instituto; Voca
les, don Manuel Lorenzo,Peñalba, pro
fesor de Religión de Instituto; doña 
María Angeles León Palacios, Profeso
ra de Escuela Normal ; don Ruperto 
Escobar Castillo, Inspector de Prime
ra Enseñanza; don Agapito Saez Bo- 
lañoSj Maestro.

Sevilla (propietarios).—Para Maes
tras-Presidente, don Juan Manzano 
Manzano, Catedrático de Universidad; 
Vocales, don Benito Muñoz Morales, 
Profesor de Religión de Instituto; do
ña Evira Ortega Pérez, Profesora de 
Escuela. Normal; don Manuel Fernán
dez Fernández, Inspector de Primera 
Enseñanza; doña Dolores Prada Ma
chuca, Maestra. — (Suplentes) .-Presi
díente, don Antonio Domínguez Ortiz, 
Catedrático de Instituto ; Vocales, don ■ 
David Jiménez Fernández, Profesor de 
Reigión de Instituto; d o ñ a  Josefa 
Amor Rico, Profesora de Escuela Nor
mal ; don Francisco Rodríguez Pérez, 
Inspector de Primera Enseñanza, y do
ña Dolores Flores Quintero, Maestra.

Soria (propietarios). — Presidente, 
don Alfredo Gómez Robledo, Catedrá
tico de Instituto; Vocales, don Julián 
Garcés de Miguel, Profesor^ de Reli
gión de Escuela Normal;’ dona María 
Paz Cantón Salazar, Profesora de 
Escuela Normal; don Augusto Zubián 
Pohs, Inspector de Primera Enseñan 
za ; don Severino Latorre Calvo, Maes
t r a — (Suplentes). — Presidente, don 
Guillermo Mur Esteban, Catedrático

de Instituto; Vocales, don Felipe An
drés 'González, Profesor de Religión 
de Instituto; doña Joaquina Gálvez 
Armengaud, Profesora de Escuela 
Normal; doña Aurelia Gil Martínez. 
Inspectora de Primera EnseñanzSt; 
don Bernabé de Pedro Martínez, Maes_ 
tro.

Tarragona (propietarios).—Presiden
te, don Ramiro de Sas Múrias, Cate-: 
drático de Instituto; Vocales, don 
Plácido Sentis Vilanova, Profesor.de 
Religión de Escuela Normal; doña Jo_ 
sefa Pérez Solsona, profesora de Es
cuela Normal; doña Andrea Castrillún 
Sánchez, Inspectora de Primera Ense
ñanza: don Juan Hugas Francesch, 
Maestro. — (Suplentes). — Presidente,, 
don Francisco Berges Soler. Catedrá_ 
tico de 'Instituto; Vocales, don Igna
cio Piera Daufi, Profesor de Religión 
de Instituto; doña Ana Viader del 
Castillo, Profesora de Escuela Normal; 
doña Cafmen Manso. Inspectora de 
Primera Enseñanza; don Marcelino 
Riera Gucl, Maestro.
• Teruel (propietarios). — Presidente, 
don José Giner Pitach, Catedrático de 
Instituto; Vocales, don Antonio Buj 
Gálvez, Profesor de Religión de Es
cuela Normal; doña Primitiva Caño 
Ledesma. Profesora de Escuela Nor
mal; don, Juan Espinar Olcoz, Inspec
tora de Primera Enseñanza; don Raí 
mundo Martínez Navarro, Maestro.— 
(Suplentes).—Presidente, don Joáquin 
Vela Gonzalo, Catedrático de Institu
to; Vocales, don Vicente Royuela Mar... 
eos. Profesor de Religión de Institu
to; doña María Carmen Gutiérrez 
Martín, Profesora de Escuela Normal; 
don Vicente Andrés Lozano. Inspector 
de Primera Enseñanza; don Francis
co Carrilio Guzmán, Maestro.

Toledo (propietarios). — Presidente, 
don Sabas José Sancho Adellac, Cate
drático- de Instituto; Vocales, don 
Acacio, Marqueño Molina, Profesor de 
Religión de Escuela Normal; * doña 
Carmen Fernández Ortega, Profesora 
de Escuela Normal; doña Máxima Gó 
mez Olivero, Inspectora de Primera 
Enseñanza: don Matías Martín Sana- 
bria, Maestro. — (Suplentes). — Presi
dente. don Juan Suero Díaz. Catedrá 
tico de Instituto; Vocales don Felipé 
Rodríguez. Profesor de Religión de 
Instituto; doña Elvira Méndez de la 
Torre. Profesora de Escuela Normal: 
doña Elena Rodríguez Pascual, Ins
pectora de Primera Enseñanza: don 
Francisco Lorenzo Salgado, Maestro.

Valencia (propietarios). — P a r a  
Maestros—Presidente, don José Gaseó 
Oliá, Catedrático de Universidad; Vo
cales, don Vicente Garrido Pastor, 
Prófesor . de Religión; don Eugenio 
Ubeda - Romero. Profesor de Escuela 
Normal; don Lorenzo Olagüet Bord:.s, 
Inspector de Primera Enseñanza; don.
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Vicente López Alcañiz, Maestro.— 
(Suplentes* .—Presidente, don Franc^ 
co Beltrán Bigorra, Catedrático de 
Universidad; Vocales, don Vicente 
González Clemente. Profesor de Reli
gión; don Claudio Vázquez Martínez. 
Profesor de Escuela Normal; .doña 
Nataliá Ballester, Inspectora de PrL 
mera Enseñanza; don José Bautista 
Martín Martí. Maestro.

Valencia (propietarios).—Para Maes- 
tras.—Presidente, don Francisco Alcai
de/Catedrático; Vocales dofi Manuel 
López Santaolalla, Profesor de Reli
gión; doña Emilia Ranz Aulés, Profe
sora de Escuela Normal; doña Carmen 
de Paulo Bondía, Inspectora de Prime
ra Enseñanza, y doña Constantiha Pas
tor Garrido. Maestra,—Suplentes: Pre
sidente, don Francisco Bosch Ariño. 
Catedrático; Vocales, don José Prast 
Férriz. Profesor de Religión: doña Sa
ra Fernández Gómez, Profesora de Es
cuela Normal; doña M. Desamparados 
Den'deriz Catay, inspectora de Prime* 
ra Enseñanza, y doña María Jordá 
González. Maestra.

Valladolid (propietarios). — P a r é  
Maestros. — Presidente, don Cayetano 
Mergeüna Luna, Catedrático de Uni
versidad; Vocales, don Alfonso Avia 
Zurita, Profesor de Religión; don José 
Mió Astudillo. Profesor de Escuela Ñor. 
mal; doña Adelaida Diez, inspectora 
de Primera Enseñanza, y don Marce
lino Caballero Peña, Maestro.—Suplen
tes: Presidente, don José Martín Alon
so. Catedrático de Universidad; Voca
les don Anastasio. Cuadrado Rivas, 
Profesor de Religión; doña Adelaida 
San Millán Martín, Profesora de Es
cuela Normal; don Angel Horta Gaite
ro, Inspector de Primera Enseñanza, y 
don Proto González Cima, Maestro.

Valladolid (propietarios). —> P á r á  
Maestras.—Presidente, don Joaquín Pé
rez Villanueva. Catedrático de Univer
sidad; Vocales; don Lucio García Vo- 
cente, Profesor de Religión: doña So
corro Santos Santiago. Profesor de Es
cuela Normal; doña Mercedes Caude- 
villa. Inspectora de Primera Enseñan
za, y doña María del Rosario Pereda. 
Maestra. (Suplantes).—Para Maesti' 
Presidente, don Miguel Hoyos Juliá 
Catedrático de Instituto: Vocales, don 
Faustino Herranz Manso, Profesor de 
Religión; doña Petra Cerrada Bernal. 
Profesora de Escuela Normal; doña 
Concepción Salvador Aldea, Inspecto
ra de Primera Enseñanza, y doña Mar
garita Gutiérrez, Maestra.

Vizcaya (propietarios);—Presidente: 
don' Bernabé López Merino, Catedrá
tico de Instituto; Vocales, don Gui
llermo Gorbea Arregui, Profesor de 
Religión de Escuela Normal; doña Eli
sa de la Casa Rojas, Profesora de Es
cuela Normal; doña* Teresa de Jesús 
Alvares, Inspectora de Primera Ense

ñanza y don Silvano Fernández Quin
tana, Maestro. (Suplentes).—Presiden
te, don Manuel Martínez de Azaga. 
Catedrático de Instituto: Vocales, don 
Tomás Arcelú Luceret, Profesor de Re 
ligión de Instituto; doña María Valdés 
San Martín. Profesora de '"cu c l ’ Nor
mal; doña Carmen Millán del Val. 
inspectora de Primera Enseñanza, y 
don Félix del Arco Navales. Maestro 

2amora (propietarios).—Presidente, 
don Elíseo González Negro, Catedrá
tico de instituto; Vocales, don José 
María Carrascal Martín. Profesor de 
Religión Normal: doña Patrocinio Es* 
tetán Pére2, Profesora de Escuela Ñor 
mál: doña María Bsdate Boda te. Ins
pectora de Primera Enseñanza, y don 
Emiliano Honorato Fstévez, Maestro 
(Suplente —Presidente, don Eugenio 
de Asís González. Catedrático d*' Ins. 
t;tuto: Vocales, don Albino García 
Hernández, Profesor de Religión de 
instituto: doña MaWa Modesta Mateos 
Mateos. Profesora de Escuela Normal: 
^ ñ a  Soledad Cuadrillero C^tro, Ins
pectora Primará Er*eoñan,7a. v don 
P°niemo Hernández Jambrína.
Maestro^

Zaraeoza (propietarios)-Para Maes
tros.—Presidente. don José María Gna- 
Uart. Catedrático de Universidad:. Vo„ 
cales, don Ramón T. Manto Pérez. Pro
fesor de Religión de Escuela Nor
mal: don Mauricio L u i s  Igualada 
Frías. Profesor de Escuela Normal: 
don Ramón Sugrafte* Mariné, Inspec
tor de Primera Enseñanza, v don An
tonio Martínez Barrado. Maestro — 
(Suplentes).—'Presidente, don José Ma
ría Bemal, Catedrático de Universi
dad: Voca1es. don Francisco Izquierdo 
Terol, Profesor d* Religión de Insti
tuto: doña M. pUa? CU acorren Nava
rro. Profesora de Escuela Normal:, don 
I^aac Faro de la Vega, inspector de 
Primera Enseñanza, y don Julio Pa
nlagua Maestro.

Zaragoza (Oronietarios).—Para Maes
tras. — Presidente. don José Esteban 
Ciriqulán, Catedrático de instituto: 
Vocales, don Santiago Rovo Montañer. 
Profesor de Religión: doña María So
ledad Martínez Martín. Profesora dé 
Escuela’ Normal: doña Angela Trinxé 
Velasco, Inspectora de Primera Ense
ñanza. y doña Julia Ochoa Paraíso, 
Maestra. — (Suplentes). — Presidente, 
don Basilio Laín. Catedrático de ins
tituto: Vocales, don Agustín Pont Cu- 
berta Membrado. Profesor de Religión: 
don Rogelio Francés Gutiérrez. Pro
fesor de Escuela Nomal: doña Pilar 
Solsona González, inspectora de Pri
mera Enseñanza, y doña Concepción 
Garrido, Maestra.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
Anunciando la desaparición, durante 

la dominación marxista, de los va
lores de la Deuda que se citan.

Por doña Asunción Sagredo, como 
Supeiiora del Convento de Religiosas 
Franciscanas, domiciliado en Griñón, 
se ña denunciado ante esta Dirección 
General la desaparición, durante la 
dominación marxista, de los siguientes 
valores de su propiedad: 

Deuda perpetua interior al 4 por 
100, emisión del año 1930: Serie A, 
números 46.967 al 47.001; serie B, nú
meros 13.344/350; serie C* números 
14.471/479; serie D: número 4.726; se
rie G, números 5.648/652; serie H, nú* 
meros 4.328/333, por un importe total 
de 94.200 pesetas nominales.

Lo que se hace pub*.co por primera 
vez por el presente anun*\o, para qué 
el tenedor o tenedores de los titmoS 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se cree con derecho .t 
ellos, ante esta Dirección, en el pla
zo de tremía días, en cumplimiento 
de lo dispuesto, en la Ley de 24 de 
febrero de 1941 y Orden dé lp dé 
mayo siguiente, en la. inteligencia que, 
de no verificarlo serán declarados nu
los y fuera de circulación.

Mádrid. 11 de julio de 1941.—P. él 
Director general, Antonio Lima.

  
Por don Angel y doña Joaquina So- 

lá Sáez, domiciliados en Madrid, calle 
de Jesús del Valle, numero 15. se na 
denunciado ante esta Dirección Ge* 
neral la desaparición, durante la do
minación marxista. de los siguientes 
valores de su propiedad:

Deuda Ferroviaria al cuatro y me
dio por ciento, emisión de 1929, sin 
impuesto.

Serie A, números 11.313 al 314 y 
67.339 arl 348, por un importe total de 
seis mil pesetas.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los titules 
referido^ ios entregue o formóle re
clamación. si se cree con derecho a 
ellos, ante está Dirección, en el pla
zo de treinta días,* en cumplimiento 
dé. io disp ésto en la Ley de 24 de 
febrero de 1941 y Orden de 10 de 
mayo siguiente, en la inteligencia que, 
de no verificarlo serán declarados nu
los y fuera de circulación.

Madrid. 11 de Julio de 1941.—P, él 
Director general, Antonio. Lima*,
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Dirección General de lo Contencioso 
del Estado

Acuerdo por el que se concede a la ins
titución «Cocina Económica», insti
tuida en Betanzos (Coruña), l aexen
ción del impuesto que grava los bie
nes de las personas jurídicas.
Visto el expediente promovido por 

clon Juan Jesús García Iribarne, so
licitando en nombre de la Institución 
denominada «Cocina Económica de 
Betanzos» la exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas ju
rídicas;

Resultando que en el año 1919 se 
constituyó en la ciudad de Betanzos 
(Coruña), una Asociación denomi* 
nida «Cocina Económica» que tiene 
por objeto, según el Reglamento por 
el que se rige, proporcionar a las 
clases pobres alimentos ’ sanos y nu
tritivos, por un preéio módico, cu
briéndose las diferencias entre el precio 
de coste y venta y demás gastos preci
sos con el importe de las cuotas men
suales de los socios protectores, el de 
donativos, legados ¥ suscripciones que 
se obtengan y los intereses de los valo- 
i es que posee la Institución, no sumi
nistrándose otros ; alimentos que los 
consumidos por las clases poco acomo
dadas y mediante la presentación de 
bonos que podrán adquirirse en el 
local y en los puntos de la población 
que la Junta designe;

Resultando que por Real Orden del 
Ministerio de lá Gobernación de
l.u de octubre de 1930, se clasificó a 
la -Institución con el carácter de Be
neficencia particular, con la obliga
ción de foimular sus cuentas semes
trales conforme a la Ley dé Asocia
ciones;

Resultando que por acuerdo de esta 
Dirección de 27 de octubre de 1933, 
lué declarada la exención del impues
to sobi’e tos bienes de las personas 
jurídicas por los que poseía la Ins
titución mencionada; que por otro de 
10 de abril de 1940, se hizo igual de
claración en cuanto a una inscrip
ción nominativa de la Deuda perpe
tua del 4 por 100 interior, número 
6.553 de 9.300 pesetas nominales; y 
que actualmente se fia solicitado que 
se amplíe la exención concedida en 
cuanto a otra inscripción nominativa 
de la Deuda perpetua interior 4 por 
100, número 7.301 de 5.000 pesetas no
minales depositadas en la Sucursal 
del Banco de España en La Coruña, 
bajo resguardo número 2.460, intrans
ferible, de fecha 8 de enero de 1941;

Considerando que el articulo 50 
(apartado F) de la Ley de los Im
puestos de Derechos reales y sobre 
transmisión de bienes de 29 dé marzo 
de 1941, y el 264 número 8.° del Re

glamento para su aplicación de la 
misma fecha, declaran exentos del 
impuesto sobre t e  bienes de las per
sonas jurídicas, los que de una ma

ce r a  directa e inmediata, sin inter
posición de personas, se hallen afec
tos o adscritos a la realización de Un 
objeto benéfico de los enumerados en 
el articulo segundo del Real Decreto 
de 14 de marzo de 1899, siempre que 
en él se empleen directamente los 
mismos bienes o sus rentas o pro
ductos;
-Considerando que el capital perte

neciente a la «Cocina Económica» de 
Betanzos está comprendido en dicho I 
caso de exención, pues se halla en 
las condiciones prevenidas en el pre
cepto legal invocado al ser el único 
objeto del establecimiento el expre
sado en el Resultando correspondien
te, proponiéndose con su cumplimien
to, como se dice en la Real Orden de 
clasificación, la satisfaccic.i gratuita 
con carácter permanente, de necesi
dades físicas ajenas;

Considerando que los bienes y los 
rendimientos obtenidos de éllos, pro
piedad de la «Cocina Económica», 
únicamente pueden emplearse en pro
porcionar alimentos a lá clase poco* 
acomodada, por un precio módico, no 
pudiendo tener distinta aplicación, 
por ser ese objeto el único que per
sigue sin idea alguna de lucro;

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realiza
ción de su fin, por tener los valores 
mobiliarios el carácter de intransfe
ribles;

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto es
tá atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 265 
del precitado Reglamento,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas el capital de la Ins
titución «Cocina Económica» de Be
tanzos, constituido por una inscrip
ción nominativa > de la Deuda perpe
tua del 4 por 100 interior, número 
7.301 de 5.000 pesetas nominales.

Madrid, 21 de junio de 1941.—El Di
rector general, Pedro Alfaro,

Acuerdo por el que se concede en par
te a la Santa Casa de Misericordia 
de Bilbao la exención del impuesto 
que grava los bienes de las personas 
jurídicas.
Visto el expediénte promovido por 

don ‘Federico dé ügalde, como Presi
dente de la Junta de Caridad dé la 
Santa Casa de Misericordia de Bilbao, 
solicitando para los biene^ de la mis

ma la exención del impuesto de las 
personas jurídicas;

Resultando que en dicha instancia el 
Presidente de la Institución expone 
que, por el fin benéfico de la entidad, 
se estiman .comprendidos sus bienes 
en la exención determinada en el nú
mero 8.o del artículo 261 del Regla
mentó del impuesto y que en su vir
tud se interesa la declaración de aquel 
beneficio; que, según los Estatutos de 
la Institución, la misma data del año 
1770, y que su objeto es el de pro
porcionar albergue y alimentación en 
el Asilo de San- Mamés a los pobres 
desvalidos de ambos sexos, asistiéndo
les en sus enfermedades y dando a los 
jóvenes la instrucción y educación con
venientes para que puedan ser coloca
dos en artes, oficios y carreras, y que 
están administrados por una Junta de 
Caridad, bajo el Patronato del Ayunta
miento de Bilbao, la que tiene pór mi
sión custodiar y administrar los fon
dos de la ' Institución;

Resultando que el expediente referi
do se inició en la Abogacía del Estado 
de Vizcaya en 14 de marzo de 1940 y 
que, según documento al mismo apor
tado, se acredita que por Real Orden 
de 1.° de marzo de 1897 se clasificó a 
la aludida entidad con arreglo a la 
regla cuarta del artículo octavo de la 
Instrucción de 27 de abril de 1875. hoy 
tercero de la Instrucción de 14 de mar
zo de 1899, por tratarse de una Asocia
ción creada por los vecinos de Bilbao 
para aquellos fines benéficos y sosteni
da con las cuotas de éstos y donativos 
que a la obra benéfica se efectúen;

Resultando que el capital se halla 
constituido por los siguientes biénes 
inmuebles:

1.° El edificio, o sea la Casa Asilo 
de Beneficencia de San Mamés, anejos, 
escuelas y talleres. '

2.° El edificio llamado principal de 
la sucursal de la Santa Casa dé Mise- 
ricordiá, sita en la calle de ItujTibide, 
de aquélla.

3.® La mitad indivisa de la Plasa 
de Toros, llamada de Vista Alegré.,

4.0 La mitad indivisa de una casa 
doble, números 15 y 17 de la calle de 
Colón, de Larreátegui.

5.° La casa de vecindad, con facha
das a las calles de Felipe Serrate y 
de Luis Briñas, señalada con el nú-' 
mero 1 de la primera de dichas calles.

6.0 Finca urbana señalada con el 
número 89, después con el 13, en la 
calle de Tívoli, de la villa de Bilbao.

Dichas fincas, aparecen inscritas a 
nombre de la institución en el Regis
tro de la Propiedad.

La casa número 2 de la plaza Bri
gadas' de Navarra-, que no aparece ins
crita en ’el Registro de la Propiedad a 
nombre de la Institución.
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Las láminas intransferibles a nom
bre de la entidad siguientes:

26.724,27 pesetas, en Deuda al 4 por 
100 Interior, en las inscripciones nú
meros 140, 1.949, 3.463 y 3.559, y la 
inscripción nominativa número 5.936, 
por importe de 1.401.000 pesetas nomi
nales.

Los resguardos del Banco de Bilbao 
Que se detallan, comprensivos de los 
siguientes depósitos en dicho Banco:

El número 180.331, por 7.200 pesetas 
nominales, en Deuda 4 por 100 Inte
rior; el número 159.561, por 19.498,02 
pesetas nominales, en la misma Deu
da; el 248.270, por 28,25 pesetas nomi
nales, en la misma Deuda; el 393.470. 
por 2.500 pesetas nominales, en Deu
da 4 por 100 Exterior; el núm. 374.041, 
por 5.500 pesetas nominales, en Deuda 
Amortizadle 5 por 100 1927 sin im
puestos; el 276.752, por 1.000 pesetas 
nominales, en Deuda ferroviaria al 5 
por 100; el 518.256, por 8.000 pesetas 
nominales, en 16 obligaciones del Ayun
tamiento de Bilbao; el 264.548, por
1.000 pesetas nominales, en dos cédu
las de la Caja de Emisión 5 por 100 
1918; el 510.341, por 3.000 pesetas no
minales, en 6 obligaciones del Ayunta
miento de Bilbao; el 378.617, por 10.000 
pesetas nominales, en 26 acciones de 
la Hidroeléctrica Española; el 416.301, 
por 3.000 pesetas nominales, en 6 ac
ciones de la Hidroeléctrica Española; 
los 378.618 y 409.346, por 130)00 pe
setas nominales, en 26 acciones de la 
Hidroeléctrica Ibérica; el 508.336, por
2.000 pesetas nominales, en 4 acciones 
de la Hidroeléctrica Ibérica; el 266.881; 
por 25.000 pesetas nominales, en 50 ac
ciones preferidas del Banco Español 
del Rio de la Plata; el 139.383, de 2.750 
pesetas nominales, por 11 acciones de, 
la Compañía Minera «La Atilana»;' 
el 139.384, por 4.000 pesetas nominales, 
en 8 acciones de la Sociedad Minera 
«La Inmediata»; el 139.385, por 2.500 
pesetas nominales, en 5 acciones Com
pañía Minera Sierra Almanara; el 
245.362, por 3 acciones de disfrute So
ciedad Unión Alcoholera Española; el 
33.271, por 36 acciones de 250 francos 
Banco Nacional de Méjico; el 33.272.

' pór 36 obligaciones civiles Compañía 
Nacional de Inversiones; el 226.130, 
por 500 pesetas nominales, en 5 bo
nos S. Coral de Bilbao, serié B; el 
310.973, por 5.000 pesetas nominales, 
en 10 obligaciones Sociedad La En
señanza Católica 4 por 100, serie Be- 

♦ goña; el 374 049, por 3.000 pesetas no
minales, en 6 obligaciones F. C. Nor
te de España 4 por 100 1905; el 322.639, 
por 8.000 pesetas nominales, en 16 obli
gaciones F. C. Bilbao-Portugalete, se
gunda; el 509.479, por 2.000 pesetas no
mínales, en 4 obligaciones Tranvia Se- 

. villa 6 por 100 1922; el 501.724, por
9.000 pesetas nominales,, en 18 obliga
ciones Hidroeléctrica Ibérica 5 por 100

1921; el 503.204, por 1.500 pesetas no- 
ninales, en 3 obligaciones Altos Hor- 
i o s  d e  Vizcaya; el 117.234, por 25.000 
pesetas nominales, en 50 obligaciones 
M. Z. A., serie B, el 391.784, por 1.500 
pesetas nominales, en 3 obligaciones 
Tranvía Bilbao-Durango-Arratia 4 por 
LOO 1911; el ¿66.585, por 43,500 pesetas 
nominales, en 87 obligaciones Tudelas
5 por 100 especiales; el 322.640, por
36.000 pesetas nominales, en 72 obli
gaciones F. G. Bilbao-Durango, segun- 
ia; el 501.7B1, por 14.000 pesetas no
minales, en 28 obligaciones Compañía 
Minera Sierra Menera 6 por 100 1927; 
el 501.736, por 5.000 pesetas nominales, 
en 10 obligaciones • del mismo valor 
que el anterior; el 383.423, por 3.000 
pesetas nominales, en Deuda 4 por 
100 Interior; el 419.557, por 8.000 pe
setas nominales, en 16 obligaciones 
Junta Obras del Puerto B., sexta; el 
73*.342, por 100.000 pesetas nominales, 
en 200 obligaciones de la Diputación 
de Vizcaya 4,50 por 100 1935; el 73.342. 
por 50.000 pesetas nominales, en 100 
obligaciones Juntas Obras del Puer
to 5 por 100. séptima, y en el mismo 
resguardo que los dos anteriores,
46.500 pesetas nominales, en 93 cédu
las Banco Hipotecario de España 4 por 
100; el extracto de inscripción 25.765. 
por 14.500 pesetas nominales, en 29 
acciones del Banco de Bilbao.

Los siguientes depósitos en el Banco 
de Vizcaya:

El 246.780, por 5.000 pesetas nomina
les, en Deuda Perpetua 4 por 100 In
terior; el 212.794, por 7.500 pesetas en 
Deuda Amortizable 5 por 100, 1927, sin 
impuéstos; el 191.270, por 1.000 pesetas, 
en dos obligaciones Ayuntamiento de 
Guecho 6 por 100, 1923; el 255.682, por
8.500 pesetas nominales, en 17 accio^ 
nes F. C. Vascongado.; el 255.683, por
7.500 pesetas nominales, en 15 accio
nes F. C. Santander a Bilbao; el 
261.080, por 16.500 pesetas nominales, 
en 33 obligaciones Norte de España
6 por 100; el 225.330, por 59.500 pese
tas nominales, en 119 obligaciones 
F. C. Bilbao-Portugalete, segunda; el 
255.684, por 1.500 pesetas nominales, en 
3 obligaciones S. G. F. C. Vasco-Astu
riana 5 por 100, primera; el 241.409. 
por 37.000 pesetas nominales, en 74 
obligaciones Santander-BilbaoRajnales, 
segunda, 1900; el 239.199, por 43.250 
pesetas nominales, en 173 obligaciones 
Tudela a Bilabo, tercera; el 244.165, 
por 6.500 pesetas nominales, en 17 obli
gaciones Tudela a Bilbao, segunda; 
el 241,701, por 63.000 pesetas nomina
les, en 126 obligaciones F. C. Bilbao- 
Durango, primera; el 191.268, de 500 
pesetas nominales, en una obligación 
del Tranvía Eléctrico Bilbao 4 por 100. 
el 191,267, por 65.000 pesetas nomina
les, en 130 obligaciones M. Z. A.; el 
244.178, por 46.000 pesetas nominales,

en 92 obligaciones F. C. Tudela a Bil
bao, primera; el 261.060, por 25.500 pe
setas nominales, en 51 obligaciones 
Tudela.Bilbao. 5 por 100 especiales; el 
212.799, por 5.000 pesetas nominales, en 
10 obligaciones F C. Vascongados Es
peciales 5 por 100; el 216.068, por 25.000 
pesetas nominales, en 50 obligaciones 
F. C. Vascongados Especiales 5 por 
100, y el 261.069, por 14.000 pesetas no
minales, en 28 obligaciones Compañía 
Minera Sierra», Menera 6 por 100, 
1927. t

Los resguardos del Banco de Espa
ña números 1.238, por 43.200 pesetas 
nominales, en Deuda Amortizable 4 
por 100, 1928. y el 56.665, extracto de 
inscripción de 8 acciones del Banco 
de España.

Los resguardos del Banco de Co
mercio, números 109.382, comprensivo 
de 500 pesetas nominales, en 2 accio
nes Compañía A n ó n i m a  Fortuna; 
109.375, por 430 pesetas nominales, en 
una obligación del señor Duque de 
Osuna e Infantado 5 por 100, 1881, y 
el 109.573 ,por 5.000 pesetas nominales, 
en Deuda. Amortizable 5 por 100, 1927, 
sin impuestos.

Sin depositar se encuentran el ex
tracto de inscripción número 82, de 
5 acciones de la Compañía Naviera 
Orio; 10 obligaciones de la propia 
Compañía cuarta parte indivisa de 
una acción de la Sociedad Minas Echo- 
laverri; cuarta parte indivisa de 30 
acciones Compañía Minera La Viz
caína, y cuarta parte de 10 cédulas 
de Fundador de la S. A. Minas Leu 
zarán; todos estos valores están ta
sados en 2,55 pesetas; y, además, 2.500 
pesetas nominales en 5 acciones de la 
Hidroeléctrica Española, del cual valor 
se indican, que fueron suscritas y pa- 
aadas sin entregarse el resguardo ni 
los títulos.

Los depósitos en el Banco de Co
mercio, núm€ro 107.911, por 6.000 pe- 
sefas nominales, en 12 obligaciones 
S. A. Fuerzas Motrices Valle Lccrin, se
gunda, 1926; 84.068, por 3.500 peseta;* 
nominales, .en 7 obligaciones F. C. As. 
turias, Galicia, León, primera, 3 por 
100; Í03.230, de 26.000 pesetas nomina
les» en 52 obligaciones de la misma 
clase que la anterior; 83.299, de 8.000 
peseta® nominales, en 16 obligaciones 
Sociedad Hidroeléctrica Española 5 
por 100, primera; 87.751, por 20.000 
pesetas nominales, en Deuda Amorti
zable,, 1927, y. los 110,680 y 96.624, por
20.000 y 25.0.00 pesetas nominales, res
pectivamente, del mismo valor que .el 
anterior; 124.181, de 14.000 pesetas no
minales,-por 28 obligaciones del Ayun
tamiento de Bilb.ao, 1927; 96.578, por
19.500 pesetas nominales, en 39 obli
gaciones Tranvías Eléctricos de Gra
nada, 192?; 100.770, por 22.000 pese
tas nominales, en 44. obligaciones de
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la Diputación de Vizcaya; 105.105, por
16.000 pesetas nominales, en 32 obii. 
gaciones Sociedad Hidroeléctrica Es
pañola 5 por 100, 1922, B; 119.851, por
40.000 pesetas nominales, en 80 obli
gaciones ae la Jun ta de Obras de: 
Puerto 5 por 100, séptima, y 120.597 
por 9 000 pesetas nominales. Deuda 
Amortizable 5 por 100, 1929.

El depósito del Banco de Bilbao, nú. 
mero 510.933, por 3.000 pesetas nomi. 
nales, en 6 obligaciones Ayuntamiento 
de Bilbao, 1927.

Los depósitos en el Banco de Viz
caya números 217.751, por 7.500 pese, 
tas nominales, en 15 obligaciones Hi. 
droelectrica Española 5 por 100, pri
mera; 217.972, por 15 000 pesetas no. 
mínales, en Deuda Amortizable, 1927; 
236.487, por 35 500 pesetas nominales, 
en 71 obligaciones Ayuntamiento de 
Bilbao, 1927; 235.143, por 33.500 pese
tas nominales, en 77 obligaciones del 
Ayuntamiento de Bilbao, 1927; 217 750, 
por 8.500 pesetas nominares, en 1" obli
gaciones Hidroeléctrica I b é r i c a ,  y 
267.384, por 90000 pesetas nominales, 
en Deuda Amortizable 5 por 100. 1929

La libreta de la Caja de Ahorros 
del Banco de Comercio, con saldo de 
0,75 pesetas; la libreta número 13949 
del Banco de Bilbao, imposición a p la ‘ 
zo de un año. por 17.5001 pesetas, y la 
número 25 254 del Banco de Vizcaya 
imposición a plazo de un año, por 
17.500 pesetas nominales.

Los censos y vínculos siguientes: el 
censo sobre aprestos militares, de pe
setas 9.000: el censo sobre el arbitrio 
de un rsal en pellejo de vino cedido 
por doña Luisa Urqu'jo, viuda de 
Diema, por- 1.875 poetas; el vínculo 
fundado por Larragoiti, de una pese
ta ; la Obra Pía üria  Nazarrondo, por 
1.800 pesetas; el censo fundado por 
Patrón por 1200 peseta.:: ’a renta 
fundada por Soloá'y. por 960 pesetas; 
el censo a cargo dei Ayuntamiento de 
Bilbao sobre el Puente de Madera 
Quemado, por 6Í600 pesetas; la im
posición en el Cabildo de Deusto. por 
una peseta, y el crédito cargo Láspt. 
ta, tefeero, por una peseta.

La inscripción nominativa número 
559.236 de la Deuda Pública francesa 
3. por 100, depositada en la Agencia del 
Banco de Bilbao, en París, bajo res
guardo número 613: los depósitos dei 
Banco de Bilbao números 378 556. por
41.000 prsetas, en 82 obligaciones F. O 
Norte de España 4 por 100. 1905; el 
391 874. por 19 500 pesetas nominales 
de. 39 obligaciones F. C. Norte de Es
paña 3 por 100 y el 369 057. por 1500 
pesetas nominales de 3 obligaciones 
F. C. Norte de España 3 por 100; e. 
depósito 88 de la Caja de Ahorros 
Municipal, por 3 000 pesetaé nólnhia. 
les, en 6 obligaciones F. C ^orte  de 
España, y el 95 de la misma Caja, por

5.500 pesetas nominales, en 11 obliga
ciones del F C. Norte de España; los 
depósitos del Bando de Bilbao, núme
ros 354.550, por 26.000 pesetas nomi
nales, en 52 obligaciones F. C. Ajnore- 
bíeta-Guermca-Luno, prim era; 271390. 
poi* 3.000 pesetas nominales, en 6 obli
gaciones del mismo valor que el an te
rior, segunda; 362.649, por 17.000 pe. 
setas nominales, en 34 obligaciones 
F. C. Tudela a Eilbao 5 por 100 Es
peciales; 269.612, por 50.000 pesetas no. 
minales, en 100 obligaciones M. Z. A.. 
Serie H, y 269.651, por 40.000 peseta* 
nominales, en 80 obligaciones de la 
misma clase de valor que el anterior 

El depósito en el Banco de Vizcaya, 
ñúmeio 214.504, por 12.000 pésetas no. 
minales, en 24 obligaciones del F. C 
Tudela a Bilbao, cuarta, y el depó
sito 59, de 1.000 pesetas nominales, en 
la Caja de Ahorros Municipal, por d o s1 
obligaciones del F. C. Tudela a Bilbao, 
cqarta; el depósito 25.990-48-544 de la 
Agencia del Banco de Bilbao, en Pa
rís,’ de 21 obligaciones hipotecarias de 
500 francos F. C. Puerto Rico, tercera 
clase. La puda propiedad de los si
guientes bienes, consecuencia de ios 
legados que a continuación se indi-' 
can: legado Cortina, 34 000 pesetas no
minales, Deuda Perpetua al 4 por 100 
Interior, depositadas en la Caja Ge
neral de Deoósitos, según resguardos 
números 229.947 y 48. por 28.000 pese 
tas nominales, en Deuda Perpetua In 
terior depositadas en el Banco de Bil
bao, según resguardo 402.511, y 25.000 
pesetas nominales, en Deuda Amorti. 
zable 5 por 100. depositadas en el pro. 
pió Banco, según resguardo 395.358 

Herencia C Olivares: 49.968 pesetas 
nominales Deuda 4 por 100 Interior 

Herencia Soltura: 42 acciones Ban
co de España: 13 títulos Deuda Per-, 
petua, Serie A; un título Deuda Per
petua, Serie D; 3 obligaciones F. C. 
Tudela a Bilbao, segunda; 4 acciones 
Compañía Arrendataria de Tabacos; 
un titulo Amortizable, Serie B, 1920: 
un título Amortizable, 1920, Serie C; 
6 obligaciones F. C Bilbao a Portu
galete. prim era; 28 fracciones de obli
gaciones Bilbao a Portugalete; 3 obli. 
gaciones Norte de España, primera: 
una obligación Bilbao a Portugalete. 
primera; 2 obligaciones Almansa a Va
lencia Especial; 8 acciones de gracia 
del nuevo Teatro de Bilbao, y 9 o b li . 
gaciones P C. La Robla 4 por 100 
primera; Inmuebles: tercera p a r t e  
proíndiviso de una finca situada eh el 
término municipal de Canille jas, par. 
tido Judicial de Alcalá de Henares, en 
el sitio denom nado La Laguna, m an
zana 98, letras I. F., números 3 y 4. de 
la Ciudad Lineal. Tercera p an e  pro- 
indiviso de un crédito cctitra don Celso 
Bandrés, que en el momento dél falle
cimiento del causante ascendía a  pe- 
cetas 22.472,39o

Herencia Fano Goicuria: la quinta 
parte de 251.600 pesetas nominales de 
Deuda Perpetua Interior.

Herencia de Mazas; 5 títulos de la 
Serie C, Amortizable 5 por 100; un 
título, Serie D, Deuda Ferroviaria, y 
6 obligaciones Altos Hornos de Vi¿ 
cáya.

Herencia Varela: la cuarta parte de
114.000 pesetas nominales de Deuda 
Perpetua Interior 4 por 100.

Herencia Allendesalazar: comprende 
propiedades diversas por un valor de 
241.216 pesetas (sin detallarse). Cen
sos capitalizados en 15.262,40 pesetas 
y cargas de justicia capitalizadas en 
15.840 pesetas, más los siguientes va
lores; 773.500 pesetas nominales de 
Deuda Perpetua; 57 acciones del Ñor. 
te de España; 181 obligaciones del 
Norte de España; 44,50 del F. C. Li
nares, a Almería, renta variable; 44,50 
obligaciones del F. C. Linares a Alme
ría, renta -fija; 83 obügaciones Astu
rias Galicia y León; 27 bonos prime
ra, Asturias, Galicia y León; 45 bonos 
dél Canal de Panam á; 50 acciones del 
Puerto de Pasajes; 10 acciones Credifc 

/Foncier, de Santa Fe; 16 títulos em
préstito brasileño, 1889, 4 por 100; 3 
títulos Deuda Pública italiana 3.50 por 
100; 6 títulos empréstito mejicano, 
1889, 5 por 100; 3 títulos Deuda con
solidada exterior mejicana, 1899 5 por 
100; 4 títulos empréstito del Uruguay, 
1891; 42 obligaciones empréstito argen
tino, 1886, 5 por 100; 25 obligaciones 
empréstito Villa Bahía, 1905, 5 por 
100; 0 ’ obligaciones empréstito Brasil 
Funding 5 por 100; 30 obligaciones em
préstito egipcio 3.50 por 100; 100 obli
gaciones Héllenique, 1887, 4 por 100; 
120 del mismo valor. 1881, 5 por 100, 
y 3 obligaciones del mismo valor, 1893, 

* 5 por 100; 49 obligaciones empréstito 
Hóngrois, 1881. 4 por 100; 39 títulos 
empréstito ruso F. C. Nicolás. 1867-69, 
4 por 100; 504 títulos del mismo valor 
y características; 16 títulos Deuda con
solidada unificada otomana, 1903, 4 
por 100: ISO títulos Deuda convertida 
otomana 4 por 100; 98 títulos Deuda 
portuguesa 3 por 100, primera; 5 cer
tificados del empréstito Helénico, y un 

¿extracto nominativo de renta francesa 
al 3 por 100.

Herencia de Ruiz Pérez; consistente 
en la nuda propiedad de la mitad de 
una imposición a plazo de un año, nú
mero 26.302 de 70.000 pesetas, en el 
Banco dé Vizcaya.

Bienes comunes a la Santa Casa de 
Misericordia, Santo Hospital Civil de 
Bilbao y Colegio de Sordomudos y Cie
gos dé Vizcaya. El importe en qué fi
guran valorados estos bienes es de pe- 

vsetás 95.000^ y comprende Pabellones 
Tivoli, números' 12, 14. 16 y 18; Pa
bellón Travesía Anselma Salces, nú
mero 2» y Solar Travesía del Tivoli.
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Establecimiento de Industrias. Ser
vicio de sillas y sus accesorios. Insta
lación de lavadero, panadería, establo 
y gallinero, ganado de cerda, palomas, 
servicio de transportes, etc;

Resultando que de todos los bienes 
descritos, los inmuebles, excepto la 
casa sita en la Plaza de Brigadas de 
Navarra, se encuentran inscritos a 
nombre de la Institución en los corres
pondientes Registros de la Propiedad 
y los valores y demás bienes, según 
certificaciones expedidas por el Secre
tario de la Junta Administrativa de la 
Santa Casa de Misericordia, con el 
visto bueno de su Presidente, están 
directa y-'especialmente adscritos a la 
•realización del fin benéfico que cum
ple la Entidad;

Considerando que el artículo 50. 
apartado í) de la Ley de los Impuestos 
de Derechos reales y sobre transmi
siones de bienes del 29 de marzo del 
presente año, y el artículo 264 en su 
número octavo del Reglamento para su 
aplicación, de la msima fecha, decla
ran exentos del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas, los 
que de una manera directa e inme
diata, sin interposición de personas, se 
encuentren afectos o adscritos a la 
realización de un objeto benéfico de 
lof enumerados en el artículo segundo 
del Real Decreto de 14 de marzo de 
1899, siempre que en él se empleen di
rectamente los mismos bienes o sus 
rentas o productos;

Considerando que el objeto de :a 
Institución es esencialmente benéfico 
por dedicar su actividad al remedio de 
necesidades ajenas, sin qué exista per
sona interpuesta, ya que la Junta Ad
ministradora no tiene más misión que 
la de gestionar los intereses de la 
Entidad y no puede disponer de los 
bienes para fines distintos que los es
tatuidos sin incurrir en responsabili
dad, y todo ello bajo el Patronato del 
Ayuntamiento de Bilbao;

Considerando que sus bienes, mien
tras estén inscritos en el Registro de 
la Propiedad, se comprendan en lámi
nas intransferibles de la Deuda Pú
blica, o se encuentren depositados a 
nombre de la Institución o subsistan 
en la situación de derechos de nuda 
propiedad, están directamente adscri
tos a la realización de su fin, y, por 
tanto, comprendidos en }a exención 
determinada en el número octavo de 
los citados preceptos de la Ley y Re
glamento de 29 de marzo del presente 
año, reguladores de este beneficio;

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 

• de exención del referido impuesto está 
■atribuida a este Centro directivo po~ 
el párrafo cuarto del articulo 265 del 
referido Reglamento,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar exen
to del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas el capital de la San
ta Casa de Misericordia de Bilbao, Ins
titución benéfica -radicante en dicha 
Villa, que actualmente posee, consti
tuido por los bienes inmuebles inscri
tos en el Registro de la Propiedad a 
su nombre, y por los de carácter mue
ble depositados que se mencionan en 
Resultandos anteriores de esta resolu. 
ción; y en cuanto a todos los bienes 
en nuda propiedad que le pertenecen, 
mientras subsistan en esta modalidad 
de Derecho, precisándose una vez con. 
solidado el dominio para gozar de este 
beneficio, que se solicite nuevamente 
su exención. Esta comprende todos los 
bienes anteriormente relacionados en 
la presente resolución, excepto la casa 
sita en la Plaza de Brigadas de Nava
rra, número 2, que hasta el presente 
no se ha justificado estar inscrita en 
el Registro de la Propiedad a norpbre 
de la Institución.

Madrid. 28 de junio de 1941.—El Di
rector general, Pedro Alfaro.

Acuerdo  p o r  el que se concede  a lo 
Fundación « Felipe de C a s t ro», i ns
t i tuida en N o ya ( L o  C o ru ña ) ,  la 
exenc i ón  del  i m p u e s t o  que g r a v a los 
bienes  de los per sonas  jurídicas .

Visto el expediente promovido por 
don Enrique Aranda Losada solicitan
do, en nombre de la Fundación «Fe
lipe de Castro» instituida en Noya (La 
Coruña), la exención del impuesto so- 
ore 'os bienes de las personas jurídi
cas;

Resultando que don Felipe de Cas
tro y Sotto falleció bajo testamento, 
otorgado en Madrid el 29 de agosto 
de 1775 ante el Escribano don Simón 
de Rozas y Negrete, en el cual do
cumento estableció una escuela gra
tuita de primeras letras y Gramática 
en la villa de Noya, para lo que le
gó un determinado capital y nombró 
Patrono al Excmo. Cabildo de la San
ta Iglesia Catedral de Santiago de 
Compostela;

Resultando que por Real Orden del 
Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes de 10 de marzo de 1927 
se clasificó a la Fundación con el ca
rácter de benéfico-docente particular, 
con la obligación de presentar presu
puestos y rendir cuentas »al Protecto
rado ;

Resultando que el capital se halla 
constituido por una inscripción nomi
nativa de la Deuda Perpetua Interior 
del 4 por 100 número 6.385, de pesetas 
48,900 nominales;

Considerando que el articulo 50 
apartado f), de la Ley de los Im
puestos de Derechos reales y sobre 
transmisiones de bienes de 29 de mar
zo de 1941 y el 264, número "8.°, del 
Reglamento para su aplicación de la 
misma fecha declaran exentos dél im
puesto sobre bienes de las personas 
jurídicas los que de una manera direc
ta e inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos o adscri
tos a la realización de un objeto be
néfico de los enumerados en el ar
tículo 2.° del Real Decreto de 14 de 
marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bie
nes o sus rentas o productos; .

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta» ya que al obli
garse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado,* aquél no po
dría disponer de los bienes sin tncu- 
irir en responsabilidad;

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de su fin, por tener los valores mobi
liarios el carácter de intransferibles;

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 265 del 
precitado Reglamento,

La Dirección General,de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capital constituido por la 
inscripción nominativa antes mencio
nada, perteneciente a la Fundación 
«Felipe de Castro», de Noya (La Co
ruña).

Madrid. 4 de. julio'de 1941.—El Di
rector general. Pedro Alfaro.

Comisión Liquidadora de la Caja Mar
xista de Reparaciones

Concediendo un plazo, hasta el 10 de 
agosto próximo, a f in de que los 
interesados en las reivindicaciones 
de cuanto obra en poder de la Co
misión procedente de la extinguida 
Caja Marxista de Reparaciones de
duzcan sus reclamaciones.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el número segundo de la Orden dicta
da por el Ministerio de Hacienda fecha 
de hoy, se concede un plazo hasta el 
próximo día 10 de agosto del corriente 
año, a fin de que los interesados en • 
las reivindicaciones de* cuanto obra en » 
poder de esta Comisión, procedente de 

* la extinguida Caja de Reparaciones,
! deduzcan sus peticiones en la forma 
| prevista en el anuncio pub,:.c?clo en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
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de 11 de agosto de 1940, bien entendido 
que, transcurrido dicho plazo, no 

se admitirán en el Registro de entra
da de estas oficinas nuevas instancias 
reivindicatorías.

Lo que para conocimiento de los in 
teresados.' se hace público por el pre
sente anuncio.

Madrid, 30 de julio de 1941 —El 
Secretario, Ricardo Habanero.—Visto 
bueno: El Presidente, Luis Vallejo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Dirección General de Industria
Disponiendo la rectificación de las  

reclamaciones presentadas al Escalafón 
d el Cuerpo de Ayudantes 
Industriales. 
Examinadas las reclamaciones pre-1 

3entadas al Escalafón del Cuerpo de ¡ 
Ayudantes Industriales.pubiicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del ! 
día 3 de junio último, relativas a erro
res materiales, y examinada y com
probada su veracidad.

Esta Dirección General ha tenido n 
bien disponer se entiendan hechas las 
rectificaciones siguientes: •

Número 1 del Escalafón.—Don 

Ramón Guixá Colominas: El segundo 
apellido es «Colominas» y no «Colo- 
mina»

Número 12.—Don Eusebio Madrazo 
Espinosa: Debe suprimirse la indica
ción de «Electricidad», que figura des
pués del destino, por ser dicho señor 
Perito Industrial.

Número 44 — Don Isidro Martínez 
del Toro: La fecha de nacimiento de
be ser la de «28-9-1887» en lugar de 
«22-9-1887».

Numero 167.—Don Manuel Sapiña 
Costa: El segundo apellido es «Costa» 
en lugar de «Acosta».

Número 187.—Don Juan José Villo- 
ta y A cha: El nombre es «Juan José» 
y no «Juan».

Madrid, 26 de julio de 1941.—El  
Director general de Industria, Juan de 
Alarcón.

MINISTERIO DE EDUCACION 
 NACIONAL 
 Dirección General de Primera 

Enseñanza
Anunciando las plazas que corresponde 

 proveer, en las distintas provincias, 
entre los opositores de ingreso  

en el Magisterio. 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

las Ordenes ministeriales de 19 de mayo 
ú ltimo y de esta fecha,

Esta Dirección General dispone:
1.° El número de vacantes que co

rresponde proveer por ios Tribunales 
de las oposiciones a ingreso en el Ma
gisterio es el que se detalla a continua, 
ción. 

2.° Se tendrá en cuenta por los Tri
bunales los artículos tercero y quinto 
de la Ley de 25 de agosto de 1939. para 
distribuir, con separación de sexos, el 
número total de las vacantes que se 
Ies adjudica er.tre los cupos asignados 
en dicha Ley. y en el caso de no cu
brirse los indicados cupos, se distri
buirán las plazas, entre los demás, pro. 
porcionalmente. v

3.° En las provincias donde funcio
nen dos Tribunales, actuarán en cada 
uo de ellos los opositores del sexo res. 
pectívo. según se indica en la desig
nación de cada Tribunal.

Lo digo a V. S para >• conocimien
to y demás efectos 

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1941.—El Di

rector general, R. de Toledo.

Sres. Presidentes de ios Tribunales  
para ingreso en el Magisterio y Jefes 
de las Secciones Administrativas de 
Primera Enseñanza.

Relación de plazas que corresponde proveer en las distintas provincias y que cada Tribunal ha de tener en 
cuenta para formar la propuesta de opositores de ingreso en el Magisterio.

PROVINCIAS Plazas de 
varones

Plazas de 
hembras

PROVINCIAS Plazas de 
varones

Plazas de 
hembras

Alava .................................... .
Albacete .......................•••........
Alicante ............ ......................
Almería .................................
Aviia...........................................
Badajoz ............... ...................
Baleares ........................ .o......
Barcelona ......... ............... .
Burgos ..... ................. .............
Cáceres ..... ........................•
Cádiz. ....................................o
Castellón ..................... .
Ciudad Real .......... ...........
Córdoba ........................ ........
Coruña ............................ .
Cuenca ............. .............
Gerona ................................. .
Granada ................................
Guada.a jara ..........................
Guipúzcoa .............. .......I...
H -olva .......................... .........
Huesca ............................... - . . .
Jaén .......................... ..............
León ....................................
Lérida ............... .......... .......

26
30
55 
59
39 
43
50
40 .
56 
61 
36 
27
32
51 
98
33 
17 
86 
27 
21 
22 
30 
51 
96

. 29’

18
27
29
42
34
42
22
52
59 • 
40 
36 
23 
21 
34 

142
' .27 

15 
85 
33
23
24 
23 
45 
88 
26

Logroño ....................................
Lugo ........................................ .
Madrid .....................................
Málaga ....................................
Murcia .................................. ...
Navarra ........... ......................
Orense .................................... .
Oviedo ......... «.........o...............
Palencia ................................
Las Palmas ................. ......
Pontevedra .............................
Salamanca .............. ..............
Tenerife ..................................
Santander ...............................
Segovia .......................... .....ce
Sevilla ......... .......................... .
Soria ................................... .
Tarragona ............... ............ .

■Teruel ............... ......................
Toledo .................. ..................
Valencia ..................'................

'Valladolid ...............................
Vizcaya ................................
Zamora ................... ...............
Zaragoza ................ ..........

22
48

125
48 
85 
56 
84 
69 
28 
34 
81 
77 
34 
36 
27 
59 
30 
29 
23 
41

116
49 
41. 
49 
73

31
51 

158
52 
40'
68

130 . 
. 130 

29 
34 
88
56 
47
57
17 . 
72 
27 
31 
22 
34 
87

i . ¿5 
65 
56 

. 81


